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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 5042 - M 58509 - Valor C$ 1, 545.00

“ASOCIACION CLUB HIPICO DE SAN LORENZO” 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. CERTIFICA. 
Que bajo el Número Perpetuo tres mil séiscientos diecisiete (3617), del 
folio número seis mil doscientos cuarenta y ocho al folio número seis mil 
doscientos cincuenta y ocho (6248-6258), Tomo: IV, Libro: NOVENO 
(9°), ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación, siendo inscrita el día tres de Enero del año 
dos mil siete, la entidad denominada: “ASOCIACION CLUB HIPICO  
DE  SAN  LORENZO”. Este documento es exclusivo para publicar los 
Estatutos en La Gaceta, Diario Ofi cial, los que se encuentran insertos 
en la Escritura Pública número DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
(297), debidamente Autenticado por el Licenciado José Benito Suazo 
Montenegro el día veinticuatro de febrero del año dos mil catorce, y 
debidamente sellados y rubricados por el Director del Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones. Dado en la ciudad de Managua, a 
los a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) 
Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director.

CLAUSULA OCTAVA:  APROBACION DEL ESTATUTO: En este 
estado los  comparecientes  deciden  constituirse  en  Asamblea General 
de asociados, para conocer, discutir y aprobar el presente estatuto que 
por  unanimidad  ha  sido aprobado  en los siguientes términos  y  los 
que se leerán así: “ESTATUTO  DE  LA ASOCIACION CLUB HÍPICO  
DE  SAN  LORENZO.- CAPITULO UNO: DENOMINACIÓN  Y 
NATURALEZA: Arto 1. DENOMINACIÓN: La Asociación se 
denominará  ASOCIACIÓN   CLUB HÍPICO DE SAN LORENZO, Es 
una organización de carácter  gremial,  apolítica, amplia  democrática,  
pluralista, autónoma e independiente,  que  responde  únicamente  a  los  
intereses  de sus afi liados  de  manera primordial, en  su  interior  solo  
se  tratarán  asuntos  relacionados  con  el  alcance y cumplimiento de  
sus  objetivos,  podrá ejercer derechos, contraer obligaciones, actuar 
judicial y extrajudicial, por si  misma o por medio de apoderados, que se 
regirán por el presente estatuto y  el  reglamento interno.- CAPITULO 
DOS: DURACION  Y  DOMICILIO: Arto.2:  DURACIÓN:  La  duración 
de la Asociación es de carácter  indefi nido  conforme la ley  y comenzará 
su vigencia en la fecha en que sea publicada en “La Gaceta” Diario 
Ofi cial.  El decreto  de otorgamiento de Personalidad Jurídica por la 
Asamblea Nacional no obstante podrá disolverse  y/o  liquidarse en los 
casos y por los medios expresamente determinados en este estatuto  y   
la   ley   ciento   cuarenta   y   siete   (147).- Arto.3: DOMICILIO: El 
domicilio  de  la  “ASOCIACION  CLUB HIPICO DE  SAN LORENZO”, 
tendrá  su sede principal en el Municipio de San Lorenzo,  Departamento 
de Boaco,  pero podrá  establecer  sucursales, sedes secundarias u ofi cinas  
en  cualquier  otro  lugar  de la República de Nicaragua o fuera de ella, 
cuando así lo resolviesen  sus  autoridades  pertinentes.-  CAPITULO  
TRES: FINES Y OBJETIVOS: Arto.4: La ASOCIACION CLUB  HÍPICO  
DE  SAN LORENZO, dentro de los fi nes que persigue es contribuir a la  
consolidación de la actividad hípica en Nicaragua, y de esta manera 
apoyar el desarrollo productivo y cultural del país, el desarrollo, la 
promoción y fortalecimiento de la crianza y entrenamiento equino, la 
implementación de los deportes y actividades de equitación, así como la 
búsqueda e investigación de alternativas económicas que contribuyan a 
la promoción, organización y desarrollo de tal objeto para lo cual podrá: 
a)  Promover ferias, desfi les hípicos y cualquier otro evento relacionado 

con la actividad hípica en Nicaragua; b) Fomentar la actividad del hipismo 
en la zona, promoviendo la incorporación y el otorgamiento de créditos 
e inversiones para que este sector pueda sostenerse como base fundamental 
del desarrollo económico y social del país; c) Gestionar y obtener 
fi nanciamiento nacional o internacional a través de cualquier tipo de 
organización fi nanciera o de ayuda, con el objetivo de apoyar los programas 
y actividades tendientes a desarrollar la mejoría y calidad de la producción 
equina en Nicaragua; d) Impulsar y participar en diferentes instancias 
ofi ciales y/o no gubernamentales, en la formulación  de  planes,  programas  
y  proyectos  que  de  manera  integral  fomenten la actividad hípica  y 
el gremio del hipismo en Nicaragua, modernización y reconvención del 
sector; e) Destacar el desempeño de la actividad hípica  como factor 
fundamental  en  el  proceso   de integración a nivel nacional; f) Promover 
actividades locales, regionales o extraregionales, encaminadas a la 
promoción y venta de equinos.- g) Facilitar la comunicación y el 
intercambio de experiencias entre las organizaciones locales, regionales,  
nacionales e internacionales que trabajen con la misma fi nalidad, 
capacitación en diferentes temas y asistencia técnica para el área productiva;   
En el  ejercicio de sus facultades podrá sin limitación alguna contratar 
fi nanciamientos con instituciones  nacionales  o  extranjeras,  otorgar  
garantías,  adquirir  bienes  ya  sean  muebles  o inmuebles o  de  cualquier 
naturaleza, efectuar venta de los mismos, celebrar toda clase de contratos 
civiles, comerciales y administrativos  que sean  necesarios  para  el 
cumplimiento  de  sus  fi nes  y   objetivos.- Todos los  objetos y  fi nes  
aquí  establecidos  son  meramente  enunciativos   y  de  ninguna   manera 
taxativos.- CAPITULO   CUATRO.- ORGANIZACION   DE  LOS   
MIEMBROS.-  Arto.7:  La  Asociación  tendrá  tres  categorías  de 
Miembros: a) Miembros  Fundadores,  las  personas  cuyos  nombres,  
apellidos  y  demás cualidades  han  quedado  enunciados  en  la  introducción  
de  la  presente  escritura y  aquellos  otros  que  se  integrarán;  b)  
Miembros  Activos,  compuesta  por  los  Miembros  Fundadores  y  los  
que  ingresen  posteriormente  a  la   fecha  de  constitución  de la 
Asociación,  permanezcan  en  la  misma  y  paguen  sus  cuotas  de  
afi liación  y  mantenimiento y  c)  Miembros  honorarios,  las  personas  
naturales o  Jurídicas  que por su conducta  y  servicios  hayan  contribuido  
al  desarrollo,  fortalecimiento  y  promoción  del  hipismo y  esa  
designación  se  la  haya  otorgado  por  esos  motivos  la  Junta  Directiva  
de  la  Asociación  con una  votación  de  por  lo  menos  las  dos  terceras  
partes  de  sus  miembros   y   sea   ratifi cada  por  la  Asamblea General.  
Arto.8.- Para  ser  Miembro  Activo  de  la  Asociación  se  requiere:  a)  
Ser  de  reconocida  solvencia  Moral;  b)  Comprometerse  a cumplir  
este  Estatuto  y  disposiciones  de  la  Asociación;  c)  Pagar  la  cuota  
de  afi liación  y mantenimiento.-  La  Solicitud  de  ingreso  a  la  Asociación  
deberá  ser  aprobada  por  la  Junta  Directiva.   Para esta  aprobación   
se  tomarán  en  cuenta  los  requisitos  del  artículo  anterior.-   Arto. 
9.-  Solo  los  Miembros  Activos  tendrán  voz  y  voto  en  todos  los  
asuntos  de  la  Asociación.-  CAPITULO  CINCO:  DEBERES   Y   
DERECHOS   DE   LOS ASOCIADOS.-  Arto. 10.-  Son  Deberes  de  
los  Miembros:   a)  Conocer  lo  preceptuado  en el  presente  estatuto; 
b) Respetar  y  cumplir  los  acuerdos  y  disposiciones   dictadas  por   la  
Asamblea   General  y  la  Junta  Directiva;   c)  Comunicar  a  la  Junta  
Directiva  todas  las  defi ciencias  que  observen en el funcionamiento 
de la Asociación; d)  Cooperar  con  interés  en  el  engrandecimiento  de  
la  Asociación,  prestando  para  ello  todo  el  apoyo  que  sea  posible;  
e) Asistir  puntualmente  a las reuniones  o  asambleas  para  las  que   
sean  citados;  f) Pagar  cumplidamente  las  cuotas  o contribuciones  
que  se  establezcan, El   incumplimiento  del   pago  de la cuota,  causa   
la  pérdida temporal  de  sus  derechos  en  tanto  no  se  actualice  en las 
mismas;  g) Aceptar y  desempeñar   con  puntualidad,  lealtad  y  efi ciencia  
los  cargos de   dirección   de    trabajo de  comisiones  o delegaciones 
que  le  fueren  confi ados; h) Mantener  una  conducta  respetable;  i)  
Cumplir  con  los  objetivos  de la  Asociación.-  Arto.11.-  Son Derechos 
de los Asociados:  a)  Reclamar  el  cumplimiento  del  estatuto y demás  
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acuerdos  de  la  Asociación;  b)  Participar  con  voz  y  voto  en  las  
Asambleas  generales;   c)  Ser  electo  miembro  de  la  Junta  Directiva  
por  votación  secreta  y  desempeñar  los  demás  cargos  de  la  Asociación  
y  Representarla  cuando  fuere  designado;  d)  Solicitar  la  celebración  
de  asamblea  general  extraordinaria.-  Tal  solicitud  deberá  ser  dirigida  
al  Presidente  de  la  Junta  directiva,  expresando en  ella  el  objeto  o   
asunto  que  se  vaya   a  tratar   y fi rmada  por  lo  menos  por  los  dos  
tercios  de  los  Miembros  activos  que tengan  derecho a  voz  y  voto;   
e)  Hacer  uso de  los  servicios   de   la   Asociación,  de  acuerdo  al 
presente Estatuto;  f)  Recibir  el  más  amplio  apoyo  de  la  Asociación  
en  la  protección  y defensa  de  sus  intereses  dentro  del  radio  de  
acción  de  la  misma  y  disfrutar  los benefi cios  que  la  Asociación  en  
lo  colectivo  lograre;  g)  Obtener  su  credencial  de  asociado.-  CAPITULO   
SEIS:   DE   LAS  SANCIONES   E  INFRACCIONES:   Arto.12.- Son 
Infracciones  los  actos  realizados  por  los  Asociados que  quebranten 
lo  preceptuado  en  el  presente Estatuto.- Dichas infracciones serán 
penadas  y se dividen  en  Graves y Leves.-  Arto.13.-  Son  Infracciones 
Graves:  a) Actuar  directa  o  indirectamente  contra  la  existencia  de  
la  Asociación;  b)  Atacar  a  la  Asociación  colocándose  como  un  
extraño  y  contraparte;  c) Faltar  a la lealtad  de  un  cargo o delegación;  
d)  Observar  conducta  irresponsable   o  verifi car  un acto  que  
transcendiendo  a la Asociación o contrariando  notoriamente  sus  objetivos  
perjudique  gravemente su  reputación.- Arto.14.-  No  se  entenderá  
faltar  a  los  preceptuado  en  el  inciso  “a”  del  artículo  anterior,  cuando  
la  actuación  sea  una  mera  opinión  para  transformar  o  sustituir  por  
otra  entidad  la  Asociación  y  siempre  que  sea  sometida  a  la  
consideración  de  la  misma  Asociación.- Arto.15.- Constituyen  faltas  
leves,  todas  aquellas  acciones  u omisiones  que  perjudiquen  a  la 
Asociación  y  que  no revistan la  gravedad  de  las  primeras.-  Arto.16.- 
Las  Infracciones  Graves  se castigarán  con  destitución  del  cargo  que  
se  ocupe  o  expulsión  de  la  Asociación.- Las  infracciones  Leves   con  
amonestaciones  y  suspensión  temporal  de sus derechos como Asociado.-  
Arto.17.-  El  miembro que dejare de pagar las cuotas correspondientes  
a seis  meses  quedará  excluido de la Asociación,  sin  más  trámite  que  
la Constancia  de  la  mora  extendida  por  el tesorero.-   Arto. 18.-  La  
Exclusión  de que habla  el  artículo  anterior  se  dejará  sin  efecto  
cuando  el  Asociado  pague  todas  las  cuotas  debidas,  siempre  que  
estas  no  excedan  de  un  año,  pues   en   este   caso   deberá    presentar   
nueva  solicitud  de  admisión  y   pagar   además   de   las   cuotas  
pendientes,  la   de    nuevo  ingreso.-  CAPITULO  SIETE:  DEL 
GOBIERNO.  Arto.19.- El  Gobierno  de  la  Asociación  será  ejercido 
por la Asamblea  General  y  por  la  Junta Directiva.-  DE  LA  ASAMBLEA  
GENERAL.-  Arto.20.-  La    Asamblea   General   es   la  suprema   
autoridad   de   la   Asociación  y   a   ella  corresponde  la  conducción  
superior  de  los  asuntos  de  la  misma  y  la  orientación general  de su  
política  de  acción  para  la   realización de sus objetivos.- La  que  se  
reunirá  ordinariamente  una  vez  cada  tres meses y  extraordinariamente,  
cuando  la  Junta  Directiva  lo  considere  necesario  o  lo  soliciten al 
menos  dos  tercios  de  sus  miembros.-  Arto.21.-  En  las Sesiones  
extraordinarias  de  la  Asamblea  General  únicamente  serán  tratados  
los  asuntos   para   los   cuales   haya   sido  convocada.-  Arto. 22.-  Todas  
las  Resoluciones  de  la  asamblea  General  se  adoptarán  por  la  mayoría  
de  los  miembros  asociados activos,  salvo  para  aquellos  casos  
preceptuados  en  este  Estatuto  que  requiera  una  mayoría  especial.  
Arto. 23.- En  toda reunión  de  la  asamblea  general  y  antes  de  declarar  
abierta la sesión, el secretario deberá dar lectura  a la  lista  de  los  
Miembros que pueden  participar  en  ella,  la  cual  será suministrada  
por  el  tesorero,  que  indicará  aquellos  que  estén  al día  con  sus  
cuotas, quince días antes de verifi carse  la Asamblea.- Arto.24.- Los 
acuerdos y  Resoluciones  de  las  Asambleas  Generales,  quedarán  fi rmes  
en  la  misma Sesión  en  que  fueren  adoptados,  sin  necesidad  de  ser  
aprobados  en  la  siguiente  reunión.- Arto. 25.-  Las  Citaciones  para  
las  reuniones de la Asamblea  General  se  harán  por  escrito  o  por  

cualquier  medio de  comunicación  colectiva  de  reconocida  y  amplia 
circulación  nacional  por lo  menos con  quince  días de anticipación.-  
Arto.26.- Son  Atribuciones  de  la  Asamblea  General,  además  de  las  
anteriores,   las  siguientes: a) Elegir los  miembros  de  la  Junta  directiva,  
quienes  tomarán   posesión   inmediata  a  su  elección  y  juramentación;  
b)  Determinar  los  aportes  con  que  deben  contribuir  los  Miembros  
de  la  Asociación  y  determinar  el  monto  de  la  cuota  de  ingreso;  c)  
Aprobar   el  presente  Estatuto;  d)  Sancionar  a  los  miembros  de  la  
Asociación  cuando  éstos  hayan cometido  alguna  falta  grave;  e)  
Conocer  y  resolver  sobre  las  renuncias de  los  miembros  directivos  
o  de  los  Asociados  cuando  la  presentaren.  Arto. 27.-  Para  que  haya  
Quórum  en  la  asamblea  general,  se  necesita  de  la  asistencia  de  la  
mitad  más uno  de  los miembros de la Asociación, con  derecho  a  voz  
y  voto.  CAPITULO  OCHO.-  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.-  Arto.28.- 
La Administración de la Asociación estará  a cargo de  la  Junta  Directiva 
que  integrada por   SIETE   MIEMBROS  que    desempeñarán   los   
Cargos   de: PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE;  SECRETARIO, 
TESORERO, FISCAL Y  DOS   VOCALES.- Arto.29.- La  Junta  Directiva  
será  electa  en  Asamblea  General,  siendo  el  período  para  sus  funciones  
el  de  dos  años  y  se  reunirá  cada  ocho  días  o cuando  menos  una  
vez  al  mes.  Los  miembros  de  la  Junta  Directiva  pueden ser  reelectos  
las  veces  que la  asamblea General  así  lo  determine.- ATRIBUCIONES  
DE LA  JUNTA  DIRECTIVA.-  Arto.30.-  La  Junta  Directiva  tendrá  
las  atribuciones  siguientes:  a)  Convocar  y  presidir  a  través  de  su 
Presidente  las Asambleas  Generales  Ordinarias y  extraordinarias en   
su  caso;  b) Aceptar o  rechazar  solicitudes  de  admisión  de  miembros  
y  también aceptar  o rechazar  renuncias  de los asociados  y  someterlas  
a  la  Asamblea  general;  c) Dar cumplimiento a  los  acuerdos  y  
resoluciones Generales;  d)  Dictar  reglamentos  y disposiciones  y  en  
general  dirigir,  administrar,  ejecutar  y  verifi car  todos  aquellos   actos   
necesarios  para   la   existencia  y  objetivos  de  la  Asociación;  e)  
Conferir  a cualquiera  de sus  integrantes  o a terceros,  Poderes  de  toda  
clase para  representar  a  la  Asociación,  con  las  facultades  que  tenga   
a  bien  otorgarles;  f) Designar  a  las  personas  que  habrán  de  representar 
a  la  Asociación en  cualquier  evento  que  se  realice  dentro  o  fuera  
del  País; g) Establecer  la  periodicidad  de  sus  sesiones;  h)  Elaborar  
el  presupuesto  de  ingresos  y  egresos  de  la  Asociación;   i)  Presentar  
a  la  Asamblea  General  en  cada  sesión  ordinaria,  un  informe detallado  
de todas  sus  actividades  durante  el  período  inmediato anterior; j) 
Realizar cualquier  otra  actividad  permitida  por  las  leyes,  que  conduzcan  
a la  realización  de  los  objetivos  que  persigue  la  Asociación  en  Pro  
del  mejoramiento  y  desarrollo  de  la  actividad  Hípica  de  la  región.-  
Arto.31.-  En  las  Sesiones  de  la  Junta  Directiva habrá  quórum  con 
la asistencia de por  lo menos la  mitad  más  uno  de  sus  miembros  y  
las  resoluciones  se  adoptarán  por consenso. ATRIBUCIONES  DEL  
PRESIDENTE.- Arto.32.- El  Presidente  de  la  Junta  Directiva  tendrá  
las  siguientes  atribuciones:  a)  Será  el  representante  legal  de  la  
Asociación  con  facultades  de  un  apoderado  generalísimo,  pero no 
podrá enajenar  o  gravar  los  bienes  inmuebles  de  la  Asociación  sin  
la  previa  autorización de  la  Asamblea  General;  b)  Presidir  los  actos  
de  la  Asociación;  c)  Autorizar  los  egresos  y  fi rmar  junto con  el  
tesorero   el  retiro  de  los  fondos  en  cantidades que  designe la Junta  
Directiva  en   pleno; d)  Firmar junto con  el  Secretario,  las credenciales  
y  los  documentos  ofi ciales  de  la Asociación;  e) Convocar  a  sesiones  
de  Asambleas  generales  en  caso de urgencia, cuando  no le  sea  posible  
reunir  a  la  Junta  Directiva;  f)  Cualquier  otra  facultad  que le confi era  
la  Junta  Directiva   y  este Estatuto.- DEL  VICE-PRESIDENTE: Arto. 
33: Las  atribuciones  del Vice-Presidente son las Siguientes: a) Sustituir 
al Presidente  en caso  de  ausencia o impedimento, teniendo en este caso 
las misma atribuciones de aquél; b) En caso que la ausencia del Presidente 
sea mayor de seis  meses, el  Vice-presidente  asumirá  las  funciones  de 
Presidente y concluirá el período con todas sus atribuciones, de acuerdo 
a la escritura  de  constitución  y  al estatuto; c) Colaborar activamente 
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con el Presidente para lograr el cumplimiento de los objetivos de la 
Asociación; d) Cualquier otra atribución que le delegue la Junta Directiva.- 
DEL  SECRETARIO.- Arto.34.-  El Secretario  es  el  órgano de 
comunicación  de  la  Asociación  y  llevará  los  libros de  actas  de  
asambleas  Generales  y  de  Junta  Directiva;  de  registro  de  Asociados  
y  los  demás  que  a  juicio  de  la  Junta  Directiva  se  consideren  
necesarios.-  Arto.35.-  El  Secretario  tendrá  además  las  siguientes  
atribuciones:  a)  Custodiar  los  libros  y  documentos  que  estuvieren  
a  su  cargo,  levantando   actas   y  autorizándolas  en  cada  reunión  de   
Junta   Directiva   y    de   la  Asamblea  General,  ya  sean  ordinarias  o  
extraordinarias;  b)  Librar  certifi caciones  de  documentos  de  la  
Asociación;  c)  Coordinar  las  diferentes  actividades  de  la  Asociación;  
d)  Firmar  junto con el  Presidente  toda  clase  de  credenciales  y  
documentos  formales  de  la  Asociación;  e) Convocar  cuando  se  lo  
ordene  la  Junta  Directiva  o  el  Presidente,  a  sesiones  de  la  Junta  
Directiva  y Asamblea  General;  f) Citar  para  reuniones, comunicar  las  
decisiones,  recibir  y  contestar  la  correspondencia; g)  Levantar  las  
Actas de  las  sesiones  de  Asamblea General  y de la Junta Directiva 
por  orden  cronológico,  en  los  libros  correspondientes;  h)  Las  demás  
que  le  confi era  la  Junta  Directiva.- DEL  TESORERO.- Arto.36.- El  
Tesorero  es  el  guardador   de  todos  los  bienes  de  la Asociación  y  
responder  personalmente  por  ellos  ante  la  Junta  Directiva  y  la  
Asamblea  general.-  El  Tesorero  tiene  las  siguientes  atribuciones:  a)  
Llevar  los  libros  que  le  ordene  la  Junta  Directiva;  b)  Ser  depositario  
y  custodio de  los  bienes  de  la  Asociación,  debiendo  mantener  el  
celo  y  actividad  necesarios  para  la  buena  conservación   de  dichos  
bienes;  c)  Efectuar  todos  los  pagos que  haya  de  realizarse,  con  
autorización  del  Presidente.-  Todo   cheque o retiro  debe  de  llevar  la  
fi rma  del  Presidente  y  del  Tesorero  de  quienes  quieren delegar la 
Junta Directiva; d) Recaudar y conservar bajo su  responsabilidad  los  
fondos que  ingresen  a la Asociación.  Depositar  en   las    instituciones   
bancarias   y   en   las  instituciones  de  ahorro  y préstamo  que  designe  
la  Junta   Directiva,  a nombre   de  la  Asociación,  el  dinero  y los  
valores  que  recibiere;  e) Velar  que  los  miembros  de  la  Asociación   
paguen cumplidamente  sus  cuotas   y   pasar   informe   mensual  al  
Secretario,  de  los  miembros  que  estén en  mora;  f)  Llevar  el  control  
de  los  egresos  e  ingresos,  presentados  estos  a  la  consideración  de  
la  Junta  Directiva  cada  tres meses o cuando  esta  lo  requiera  y presentar  
en  la Asamblea  General  ordinaria  el estado fi nanciero  de  la  Asociación;  
g)  Levantar  y  mantener  el  inventario de  los  bienes  de  la  Asociación.- 
DEL FISCAL: Arto.37:  a) El Fiscal será el encargado  de velar por la 
fi el  observación  y  estricto  cumplimiento de los Estatutos, así como de 
los acuerdos  de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b) Dependerá  
exclusivamente de la Asamblea  General que será  la encargada de dirimir 
cualquier confl icto entre él  y la Junta Directiva.- c) Podrá  revisar  las 
cuentas de la Junta Directiva  por  iniciativa  propia o cuando así se lo 
solicitare  algún miembro  de  la  Asociación.-  d) Denunciar  ante  la  
Junta  Directiva   cualquier procedimiento  contrario  a los Estatutos, 
doctrinas  o dogmas, así como cualquier acto o procedimiento  de un 
miembro contrario  a los fi nes de la Asociación.- e) Deberá  además 
cumplir  otras funciones de su cargo  o  que le imponga la  ley  o los  
presentes  Estatutos.- DE LOS VOCALES:  Arto.38.- A los Vocales  les  
corresponderá  ayudar  en  todas  las  tareas  que  les  sea encomendadas 
y  sustituir  en las  funciones   por   ausencias   temporales  o  defi nitivas  
de los otros  miembros  de   la  Junta  Directiva.- Los Vocales  deberán  
asistir  con  regularidad  y  puntualidad  a  todas  las  sesiones  a las que 
sea convocado.-  CAPITULO  NUEVE.-  DEL  PATRIMONIO.-  Arto.39.-  
El patrimonio de la Asociación será formado: a) De  los  recursos  que  
aportarán  sus  miembros, ya sea en trabajo  o  dinero  efectivo; b) Los 
fondos provenientes  de  aportaciones  y/o  donaciones  de  organismos 
u organizaciones  nacionales  o  extranjeras; o de  personas  naturales   o 
jurídicas   interesadas  en  el   desarrollo  de la Asociación; c) Los  bienes  
muebles  e  inmuebles que posea al momento de su Constitución  y  los  

que  adquiera  en el futuro.- Este patrimonio será manejado y controlado 
de conformidad   a   las  normas   y   procedimientos  que se  fi jasen  en 
el   Estatuto.-  CAPITULO   DIEZ:  INVENTARIO Y  BALANCES.-  
Arto.40.- Cada año  fi scal  se  practicará inventario y  balance  enviándose 
con original  al  Departamento  de  Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio  de  Gobernación.-  La  contabilidad  se  llevará  mediante 
libros debidamente  sellados con su nota de apertura fi rmada por el tesorero 
y el Presidente  y  se  llevará  conforme  al  sistema de partida doble y 
por cualquier otro sistema que autoricen las leyes  que fueren  aprobados 
por la Junta Directiva.-  Arto.41: Los excedentes que resultaren  a  fi nal  
de cada ejercicio anual  serán  incorporados  al  ejercicio del año siguiente, 
todo en benefi cio de la Asociación-. CAPITULO   ONCE.- REFORMA  
DEL ESTATUTO.- Arto.42.-  Para  modifi car  parcial  o  totalmente  el  
presente  Estatuto,  serán  requisitos    indispensables    los    siguientes:  
a) Convocar   a   reunión  extraordinaria  de  Asamblea  general,  expresando 
en  la  convocatoria el  objeto  de  la  misma;  b)  Distribuir  en  impresos  
a  los  miembros,  el  proyecto  de  reformas  que  vaya  a  discutirse,  con 
quince  días  de  anticipación  a la  reunión  de  la  Asamblea;  c)  Que  
las  reformas  sean  aprobadas con  el  voto  de  las  dos  terceras   partes   
de   los   miembros  con  derecho a  voz   y   voto.- CAPITULO  DOCE.- 
DISOLUCION  Y  LIQUIDACION.-  Arto.43.- La duración de la  
Asociación  es  por  tiempo indefi nido  y  podrá  disolverse:  a)  En  los 
casos  previstos  en  la Ley General  sobre  Personas Jurídicas  sin  fi nes  
de  lucro;  b)  Por  acuerdo  tomado  en  Asamblea  General  en sesión  
extraordinaria  convocada  para  tal  efecto  previa  solicitud  de los dos 
tercios de  los  miembros  de  la  Asociación,  la  convocatoria  debe 
hacerse  por  anuncios  en  un  periódico  o  emisora  de  radio  local 
mediante  tres  avisos  que  deberán  publicar  con  intervalo  de  diez  
días.- Arto.44: Para  la  conformación de la Junta  Directiva  de  la  
Asociación  que  conozca  la  disolución,  la resolución  deberá  constar 
con la  presencia  de  las  tres  cuartas  partes  de  los  miembros  plenos  
y contar con el voto  afi rmativo  de  las dos  terceras  partes   de  los   
asistentes.-  De no alcanzarse acuerdo de  disolución,  la   Asociación  
continuará  operando  y  no  podrá  realizarse  nueva  reunión  con este  
mismo  propósito,  hasta  después de transcurrido un año  de  la  sesión.- 
Arto.45: Resuelta  la  disolución  de  la  asociación   por   las   causas   
antes  señaladas,  la  Asamblea  procederá  a  elegir  de  entre su  seno 
un liquidador, el  cual  actuará  de  acuerdo  a  las  resoluciones  establecidas  
en  Asamblea  General  convocada  para  este  fi n.- Arto.46:  La  liquidación 
se  llevará  a  efecto  cancelando  todas las obligaciones que  tenga  
pendiente la Asociación. Arto.47: Acordada la  Disolución de la Asociación,  
se  cumplirán  en primer  término  sus  compromisos  con  terceros  y  el 
sobrante  si  lo  hubiera  será  donado a una organización a fi nes  a los  
principios y fi nes del  sector Hípico de Nicaragua.- CAPITULO TRECE.- 
DISPOSICIONES  GENERALES  Y FINALES.-  Arto.48.- Las situaciones  
no  previstas  en este Estatuto  serán   objeto   de   reglamentos   especiales,  
aprobados por la Junta  Directiva  de la Asociación.- El presente estatuto,  
estará vinculado a cualquier ley que reglamente el funcionamiento de las 
Asociaciones civiles sin fi nes de lucro.- Así queda aprobado  el  Estatuto   
de   la  “ASOCIACION CLUB   HÍPICO  DE  SAN  LORENZO´´.- En 
este  estado  los  otorgantes  eligen  por  unanimidad  de  votos  a  la  
Junta Directiva  que  fungirá  en  el primer  período,  compuesta de la 
siguiente manera: PRESIDENTE:  Ramón Humberto Duarte Cano;  
VICE-PRESIDENTE:  Mariano Antonio Salguera Sequeira; 
SECRETARIO: Pablo David Sandoval Medrano;  TESORERO: Juan 
Daniel Alvarado  Cano; FISCAL: Daniel  Suarez Rodríguez; PRIMER 
VOCAL:  Reynaldo del Carmen Peña Solano; SEGUNDO  VOCAL:  
Juan José Duarte Solano.-  Se  faculta  al  Presidente señor   RAMON  
HUMBERTO  DUARTE  CANO; para  que  realice  las  gestiones  
pertinentes  ante   la  Asamblea  Nacional  para  que  de  conformidad  
con   la  Ley  General  sobre  Personas  Jurídicas   publicada   en   “La 
Gaceta”  Diario  Ofi cial  del  Diecinueve   de  Marzo  de  Mil  Novecientos  
Noventidos,  obtenga  la  Personalidad  Jurídica   de  la   Asociación.-  Así   
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se  expresaron  los  comparecientes  a quienes, yo  el Notario, instruí   
acerca   del  objeto,  valor  y  trascendencias  legales  de  este  acto,  de   
las   cláusulas  generales  que  aseguran   su  validez, el  de  las  especiales 
que  envuelven  renuncias  y  estipulaciones   implícitas  y  explícitas  y 
las que  en concreto  han  hecho.- Doy fe de haber  leído  íntegramente  
la  presente  escritura  a los otorgantes, quienes  la  encontraron  conforme 
y sin hacer modifi cación  alguna.- Firman  conmigo que  doy  fe de todo  
lo  relacionado.-  (F) Ramón Duarte C; (F)  Mariano A. Salguera S; (F) 
Pablo Sandoval M; (F) Juan  Alvarado  C; (F)  Daniel  Suarez R; (F)  
Reynaldo   Peña S; (F) Juan José Duarte S; (F) J. D. Andrade S; (Notario).- 
*****PASO ANTE  MI:  Del  frente del  folio  número Cuatrocientos 
Veintitrés, al  reverso del folio número Cuatrocientos veintiocho,  de mi 
protocolo número Doce que llevo durante el corriente año  y  a solicitud  
del  Señor:  RAMÓN  HUMBERTO DUARTE CANO, presidente  de  
la  Asociación,  libro  este  SEGUNDO  TESTIMONIO  en  siete hojas  
útiles de papel sellado de ley  que fi rmo, sello y rubrico en la Ciudad de 
Managua, Capital de la República de Nicaragua, a las once de la mañana,  
del día Veinticinco   de Junio  del año  dos  mil  Seis. (f) JOSE  DAVID  
ANDRADE  SANCHEZ. Abogado y Notario

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO, 
 SERVICIO Y PATENTES

Reg. 7561 – M. 64758 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios SOLPRO LOS MEJORES PRODUCTOS QUÍMICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, clase 37 Internacional, Exp.2013-003332, a favor 
de MULTIPROYECTOS SOLPRO DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA conocida como SOLPRO, S.A., de República de Nicaragua, 
bajo el No.2014102750 Folio 15, Tomo 326 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua doce de 
Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

 __________________
Reg. 8006 – M. 1366137 – Valor C$ 775.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de ALIMENTOS 
IDEAL, SOCIEDAD ANÓNIMA de República de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasifi cación de Viena: 270501, 270504 y 270507
Para proteger: 
Clase: 32
CERVEZA; AGUAS  MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS BEBI-
DAS SIN ALCOHOL;  BEBIDAS DE FRUTAS  Y ZUMOS DE FRU-
TAS; SIROPES Y OTRAS  PREPARACIONES  PARA ELABORAR 
BEBIDAS; JUGOS NATURALES, NECTARES DE DIFERENTES 
SABORES, REFRESCOS EN POLVO Y EN LÍQUIDO.

Presentada: quince de agosto, del año dos mil trece. Expediente. N° 2013-
003191. Managua, trece de marzo, del año dos mil catorce. Opongase. 
Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 8007 – M. 1366170 – Valor C$ 775.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de ALIMENTOS 
IDEAL, SOCIEDAD ANÓNIMA de República de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasifi cación de Viena: 080725 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 32
CERVEZA; AGUAS MINERALES  Y  GASEOSAS, Y OTRAS BEBI-
DAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRU-
TAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA  EL ABORAR 
BEBIDAS; JUGOS NATURALES, NECTARES DE DIFERENTES 
SABORES, REFRESCOS EN POLVO Y EN LÍQUIDO.

Presentada: quince de agosto, del año dos mil trece. Expediente. N° 2013-
003192 . Managua, trece de marzo, del año dos mil catorce. Opongase. 
Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 8030 – M. 42616 – Valor C$ 825.00

MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA, Apoderado (a) de THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION de Panamá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasifi cación de Viena: 260101, 270501, 270504, 290103 
y 290106
Para proteger : 
Clase : 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un medicamento 
para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, anestésicos, antialérgicos, 
antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, 
alcaloides. Drogas contra el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, 
antiuricémicos, drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos 
expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
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antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, dermatológicos, 
corticoesteroides, antiprufi ticos, trofodermicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, suplemento dietéticos, 
desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, 
antitromboticos, anticoagulantes, antihemorragicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, 
desinfectantes hapatobiliares, drogas y fi toterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antifl atulentos, digestivos, antidispersicos, 
laxantes, purgantes, geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, 
oxitoxicos, galactogosos, uterotonicoshemostaticos uterinos, 
antisépticos, antifl ogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, 
inmunosupresores, inmunoactivadores,  anabólicos, anti astenicos, 
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal de Parkinson, 
sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, 
antidepresivos, antisicoticos, timoanalépticos, psicotónicos, neurotropicos 
homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, 
vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual.

Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000987  Managua, veintiséis de marzo, del año dos mil catorce. 
Opongase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 7903 – M. 1602019 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de fábrica y comercio Chocolarti, clases 29 y 30 Internacional, 
Exp.2010-002339, a favor de CHOCOLATERA ANTIGUA, S.A., 
de Guatemala, bajo el No.2013096964 Folio 149, Tomo 304   de 
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Febrero, del 2013. Erwin Ramírez C. Registrador 
Suplente.

__________________
Reg. 7904– M. 1602060 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
el Emblema Stream Global Services, Exp. 2010-000325, a favor de 
Stream Global Services, Inc., de EE.UU., bajo el No. 2013096950 
Folio 23, Tomo 14 de Nombre Comercial del año 2013. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte 
de Febrero, del 2013. Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

__________________
Reg. 7905– M. 1602116 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se  informa:  Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio Coors LIGHT,  clase 32 Internacional, 
Exp.2011-002942, a favor de COORS BREWING COMPANY, de 
Estados Unidos de América, bajo el No.2014100826 Folio 194 Tomo 
318 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de Enero, del 2014. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

__________________
Reg. 7906– M. 1602159 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios WESTOMATIC, clases 
11 y 39 Internacional, Exp.2011-002848, a favor de WESTOMATIC, 
S.A., de República de Costa Rica, bajo el No.2014100825 Folio 193 
, Tomo 318 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de Enero, del 2014. Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

__________________
Reg. 7907– M. 1602388 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios e, clases 8, 9, 11, 
12, 14, 16, 18, 20, 21, 24, 25, 28, 32, 35, 36, 37, 39 y 41 Internacional, 
Exp.2013-003233, a favor de  Enterprise Holdings, Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2014103075 Folio 76 , Tomo 327   de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024.

www.enriquebolanos.org


3015

LA GACETA - DIARIO OFICIAL23-04-14 73

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente.

__________________
Reg. 7908– M. 65463 – Valor C$ 775.00

ROSANA MOLINA MARTINEZ, Apoderado (a) de Sociedad 
Anónima Equipos Industriales PANANICA S.A de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 17
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas 
materias no comprendidos en otras clases, productos de materias 
plásticas semielaborados, materiales para calafatear, estopar y aislar 
tubos flexibles no metálicos.

Presentada: diecisiete de enero, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000150. Managua, dos de abril, del año dos mil catorce. 
Opongase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 7909– M. 65416 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió el Emblema elvatron y Diseño, Exp.2013-002253, a favor 
de Elvatron, Sociedad Anónima, de República de Costa Rica, bajo 
el No.2014102679 Folio 197 , Tomo 14 de Nombre Comercial del 
año 2014.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diez 
de Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 7910– M. 65416 – Valor C$ 775.00

CLAUDIA NEIRA BERMUDEZ, Apoderado (a) de Crea 
Comunicaciones, Sociedad Anónima de la República de Nicaragua, 
solicita registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 241725 y 270517 
Para proteger:
Un establecimiento dedicado a brindar servicios de relaciones públicas 
y comunicación estratégica. Fecha de Primer Uso: treinta y uno de 
octubre, del año dos mil cinco

Presentada: veintiocho de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-001174. Managua, treinta y uno de marzo, del año dos mil 
catorce. Opongase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 7911– M. 1601977 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX, clase 4 Internacional, Exp.2008-004275, a favor de PEMEX 
REFINACION, de México, bajo el No.2013096949 Folio 135 , Tomo 
304 de Inscripciones del año 2013,  vigente hasta el año 2023.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte 
de Febrero, del 2013. Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

__________________
Reg. 7912– M. 1601900 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio KARYMBA, clase 30 Internacional, 
Exp.2007-004521, a favor de MARCAS PREMIUM 2000 S.A., de 
Panamá, bajo el No.2013096945 Folio 131 , Tomo 304 de Inscripciones 
del año 2013,  vigente hasta el año 2023.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte 
de Febrero, del 2013. Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

__________________
Reg. 7913– M. 160221 – Valor C$ 775.00
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de fábrica y comercio y Marca de servicios CEMEX 
Construyendo el futuro, clases 19, 35,37 y 39 Internacional, Exp.2009-
001719, a favor de CEMEX S.A.B. DE C.V., de México, bajo el 
No.2014101248 Folio 82, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Enero, del 2014. Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente.

__________________
Reg. 7914– M. 1601853 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se  informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio PEMEX, clase 4 Internacional, Exp. 
2008-004274, a favor de PEMEX REFINACION, de México, bajo el 
No.2013096948 Folio 134, Tomo 304 de Inscripciones del año 2013, 
vigente hasta el año 2023.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte 
de Febrero, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

__________________
Reg. 8074 – M. 266003 – Valor C$ 775.00

MARITZA  INES  BERMUDEZ MUÑOZ, Apoderado (a) de VARGAS 
Y COMPAÑIA LIMITADA de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260323 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la venta y distribución de 
equipos informáticos y accesorios además servicio de reparación, 
mantenimiento de equipos e instalación de redes.

Fecha de Primer Uso: cinco de junio, del año dos mil uno

Presentada: nueve de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001323 . Managua, nueve de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 8075 – M. 66030 – Valor C$ 775.00

ROBERTO JOSE BORRELL CHAMORRO, Apoderado (a) de 
MARTHA CECILIA CASTILLO FLORES de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501,020500 y 260101 

Para proteger: 
Clase: 30 
HELADOS DE SABORES VARIADOS. 

Presentada: siete de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001284 . Managua, ocho de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 8076 – M. 66050 – Valor C$ 775.00

JOSE  LUIS  MEJIA PEREZ, Apoderado (a) de URBINA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio :

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260402

Para proteger: 
Clase: 5
INSECTICIDAS.

Presentada: siete de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001279. Managua, siete de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 8077 – M. 205192 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de fábrica y comercio DELIGHT, clases 29 y 30 Internacional, 
Exp.2011-002568, a favor de Compañía Numar Sociedad Anónima, 
de Costa Rica, bajo el No.2013097127 Folio 52, Tomo 305 de 
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua doce 
de Marzo, del 2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

__________________
Reg. 8069 – M. 1702505 – Valor C$ 95.00
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Conforme al artículo 37 de la Ley 354,  Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se  concedió la Patente de Invención:

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2267 RPI del 20 de Noviembre, 2013 
(21) Número de Solicitud: 2004-00034 
(22) Fecha de presentación: 10 de Septiembre, 2004
(71) Solicitante: 
Nombre: MAKHTESHIM CHEMICAL WORKS LTD.
Dirección: P.O. Box 60 84100 Beer Sheva de Israel. 
Inventor(es): YOEL SASSON; OFER TOLEDANO y GANIT 
LEVI-RUSO

(54) Nombre de la invención : COMPOSICION PESTICIDA 
QUE COMPRENDE UN ESTER LACTATO COMO INHIBIDOR 
DE CRECIMIENTO DE CRISTAL

(51) Clasificación Internacional CIP7: A01N 25/04.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de Noviembre, del 2013.Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

__________________
Reg. 8070 – M. 66083 – Valor C$ 95.00

CAROLINA DEL CARMEN PASTORA ROSSLER, Apoderado 
(a) de LUDLOW VENTURES CORP. de República de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VIVELI TRIXY

Para proteger: 
Clase: 30
Para proteger mezclas preparadas para hornear, almidón para 
uso alimenticio, azúcar, azúcar vainillado, levadura, polvo 
para hornear, coberturas de tortas, aromatizantes y esencias, 
productos de panadería y confitería, productos de chocolate y 
golosinas, salsas y preparaciones para salsas, Condimentos y 
mezclas de condimentos, salsas para condimentar, sazonadores, 
condimentos de mesa, platos preparados , pastas alimenticias 
y/o productos molidos de cereales, galletas, saladas al agua y 
de queso, sándwiches, pizzas, todos los productos mencionados 
también en forma de mezclas, productos de cereales para uso 
alimenticios, harinas de trigo, maíz, , arroz, avena, sémola, granos 
partidos, salvados, todos los productos mencionados también como 
preparaciones; sal, miel y flanes, jaleas, sémolas con zumo de 
frutas, crema de nuez, helados, comestibles, postres preparados 
inclusive budines, café, te, cacao y sucedáneos polvos para 
esponjar, especies, hielo, snacks y botanas o boquitas, incluyendo 
trocitos de maíz, preparaciones de cereales para el desayuno, todos 
los productos mencionados en forma pulverizada.

Presentada: trés de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001245. Managua, trés de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

__________________
Reg.  8071 – M. 204790 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 

la Marca de fábrica y comercio M D, clases 3, 14, 18, 24 y 25 
Internacional, Exp.2011-001559, a favor de GRUPO MASSIMO 
DUTTI, S.A, de España, bajo el No.2013097691 Folio 85, Tomo 
307   de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Mayo, del 2013. Harry Peralta López. Director/
Registrador.

__________________
Reg. 8072 – M. 204471 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de fábrica y comercio y Marca de servicios U 
V y Diseño, clases 9, 35 y 42 Internacional, Exp.2010-003786, a 
favor de Intel Corporation, de Estados Unidos de América, bajo 
el No.2012095302 Folio 167, Tomo 298 de Inscripciones del año 
2012, vigente hasta el año 2022.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL,  Managua siete 
de Agosto, del 2012. Harry Peralta López. Director/Registrador

__________________
Reg. 8073 – M. 66049 – Valor C$ 435.00

JOSE LUIS MEJIA PEREZ, Apoderado (a) de URBINA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio :

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 1
ABONOS PARA EL SUELO.

Presentada: siete de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001278. Managua, siete de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

www.enriquebolanos.org


3018

LA GACETA - DIARIO OFICIAL23-04-14 73

PATENTES

Reg. 8078 – M. 873213 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención 
(21) Número de solicitud: 2013-00048 
(22) Fecha de presentación: 29/05/2013 
(71) Solicitante:
Nombre: CEMEX RESEARCH GROUP AG
Dirección: Romerstrasse 13, CH - 2555 Brugg B. Biel (CH).
Inventor(es): BRYAN GOERGER, MARCELO ORTIZ, 
FRANCISCO UZCATEGUI y PATRICK THIEL
(74) Representante / Apoderado (a) 
Nombre: ANGELICA ARGUELLO 
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
America 
(32) Fecha: 02/12/2010 
(31) Número: 61/419,171
(54) Nombre de la invención:
SISTEMA DE PARED REFORZADA Y MÉTODO 
(51) Simbolo de clasificación (IPC^7 ): C04B 28/04; E04B 
2/86. 

(57) Resumen: 
Un método para construir una pared para cumplir un código 
de edificación aplicable y una pared creada por medio de este 
método. El método puede incluir colocar formas de hormigón 
aislante, que tienen una cavidad, donde se pretende construir la 
pared; colocar una cantidad limitada de acero de refuerzo metálico 
en el interior de la cavidad, de manera que la cantidad limitada 
de acero de refuerzo sea insuficiente para cumplir el código de 
edificación aplicable; y verter una mezcla de materiales inertes, 
arena, cemento, ceniza volante y fibras minerales en el interior 
de la cavidad; y permitir el curado de la mezcla, cumpliendo de 
este modo el código de edificación aplicable sin refuerzo metálico 
adicional. La mezcla puede tener entre un 45 y un 50% de piedra, 
entre un 30 y un 35% de arena, entre un 10 y un 12% de cemento 
Portland, entre un 5 y un 8% de ceniza volante, entre un 1 y 
un 2% de fibras minerales, y entre un 0 y un 1% de aditivos en 
peso. La mezcla puede contener fibras minerales de diferentes 
calidades y/o dimensiones.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 02 de Diciembre de 2013. Adriana 
Díaz Moreno. Registradora Suplente.

____________________
Reg. 8079 – M. 1605372 – Valor C$ 145.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00020
(22) Fecha de presentación: 14/03/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre  : SANOFI
Dirección: 54 rué La Boétie, 75008 París, Francia.
Inventor(es): CARLOS GARCIA-ECHEVERRIA, LOÏC 
VINCENT y ANGELA VIRONE-ODDOS
(74) Representante / Apoderado(a) Especial
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina Europea de Patente
(32) Fecha: 16/09/2011
(31) Número: 11306172.5
(54) Nombre de la invención:
COMPOSICIONES Y MÉTODOS PARA TRATAR EL CÁNCER 
USANDO EL INHIBIDOR DE PI3Kbeta Y EL INHIBIDOR DE 
LA VÍA DE MAPK, INCLUIDOS LOS INHIBIDORES DE MEK 
Y RAF
(51) Simbolo de clasificación (IPC^7): A61K 31/4184; A61K 
31/437; A61K 31/5377; A61K 45/06; A61P 35/00. 

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a composiciones que comprenden 
al menos un inhibidor de la vía de MAPK, incluidos los inhibidores 
de MEK y RAF, y al menos un inhibidor de PI3Kß, y también se 
refiere a los usos de las mismas para el tratamiento del cáncer.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEBAD 
INTELECTUAL. Managua, 19 de Marzo de 2014. Erwin Ramirez 
C. Registrador Suplente.

____________________
Reg. 8080 – M. 1605376 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00022 
(22) Fecha de presentación: 17/03/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: EURO-CELTIQUE S.A.
Dirección: 2, Avenue Charles de Gaulle, L - 1653 Luxemburgo.
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Inventor(es): YU CHEN, LAN YANG, FEIYU FENG, QIUFU 
GE, DIANWU GUO, DIANWU GUO y YI CHEN 
(74) Representante / Apoderado(a) Especial
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América
(32) Fecha: 18/09/2011 y 23/02/2012 
(31) Número: 61/536,038 y 61 /602.408 
(54) Nombre de la invención:
COMPOSICIONES FARMACÉUTICAS
(51) Simbolo de clasificación (IPC^7): A61K 31/4184; A61K 
31/4164; A61K 31/16; A61P 35/00.

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a composiciones farmacéuticas 
que comprenden: (a) un ciclopolisacárido y (b) un compuesto 
de la Fórmula (I) o su sal farmacéuticamente aceptable: donde 
X1, X2, Q, z y m son como se definen en la presente. También se 
describe un método para tratar una enfermedad neoplásica o una 
enfermedad inmunitaria con estas composiciones.

(I)

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 20 de Marzo de 2014. Erwin Ramírez 
C. Registrador Suplente.

____________________
Reg. 8081 – M. 1605375 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00005 
(22) Fecha de presentación: 24/01/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: PFIZER LIMITED
Dirección: Ramsgate Road, Sandwich, Kent, CT13 9NJ, Inglaterra.
Inventor(es): JOTHAM WADSWORTH COE, CHRISTOPH 
MARTIN DEHNHARDT, PETER JONES, STEVEN WADE 
KORTUM, YOGESH ANIL SABNIS, FLORIAN MICHEL 
WAKENHUT y GAVIN ALISTAIR WHITLOCK
(74) Representante / Apoderado(a) Especial 
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
America 
(32) Fecha: 27/07/2011 
(31) Número: 61/512,144
(54) Nombre de la invención: INDAZOLES

(51) Simbolo de clasificación (IPC^7): C07D 471/04; A61K 
31/437; A61K 31/55; A61P 11/00; C07D 487/04.

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a los compuestos de fórmula 
(I): a sales farmacéuticamente aceptables y a un solvato 
farmacéuticamente aceptables de dichos compuestos y sales, donde 
los sustituyentes se definen en la presente; a composiciones que 
contienen tales compuestos; y a los usos de tales compuestos en el 
tratamiento de varias enfermedades, en particular asma y COPD.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 29 de Enero de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

____________________
Reg. 8082 – M. 1605371 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-00021 
(22) Fecha de presentación: 14/03/2014 
(71) Solicitante:
Nombre: FOVEA PHARMACEUTICALS
Dirección: Institut de la Vision, 17, rue Moreau, 75012 París, 
Francia.
Inventor (es): JOHN FEUTRILL, CAROLINE LERICHE y 
DAVID MIDDLEMISS
(74) Representante / Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Oficina Europea de 
Patente 
(32) Fecha: 04/06/2012, 03/02/2012 y 16/09/2011 
(31) Número: 12305626.9, 12305130.2 y 11306170.9 
(54) Nombre de la invención:
DERIVADOS DE ANILINA, SU PREPARACIÓN Y SU 
APLICACIÓN TERAPÉUTICA.
(51) Simbolo de clasificación (IPC^7): C07C 217/84.

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a derivados de anilina de 
fórmula (I), a su preparación y a su aplicación terapéutica, por 
ejemplo en el tratamiento de glaucoma: donde R1a representa 
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H, un halógeno, un alquilo (C1-C6) o un CN; R1b representa H, 
un halógeno o un alquilo (C1-C6); R1c representa H o un alquilo 
(C1-C6); R2 representa H, un halógeno, un OH, un O - alquilo 
(C1-C6) o alquilo (C1-C6) ; R3 representa H, un halógeno, un 
alquilo (C1-C6), un OH, un O-alquilo (C1-C6) , un CONH2 o CN; 
R4 representa H, un halógeno o un alquilo (C1-C6); R5 representa 
H o F; R7 representa H o F; R8 representa H o F; R9 representa 
H o un alquilo (C1- C6), o uno de sus enantiómeros.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 19 de Marzo de 2014. Erwin Ramirez 
C. Registrador Suplente.

____________________
Reg. 8083 – M. 1605377 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2013-00137
(22) Fecha de presentación: 06/12/2013
(71) Solicitante:
Nombre: STEEPER ENERGY APS
Dirección: Gongehusvej 117 DK-2950 Vedbaek, Dinamarca.
Inventor(es): STEEN BRUMMERSTEDT IVERSEN
(74) Representante / Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficinas de Australia y 
Dinamarca 
(32) Fecha: 10/06/2011 y 11/06/2011 
(31) Número: 2011902293 y PA 2011 00444 
(54) Nombre de la invención:
PROCESO Y APARATO PARA PRODUCIR HIDROCARBUROS 
LÍQUIDOS
(51) Símbolo de clasificación (IPC^7): C10G  1/02; C10G  
1/06; C10G 1/10.

(57) Resumen:
La invención se refiere a un proceso continuo para convertir 
material carbonácea contenido en uno o más materiales de 
alimentación en un producto hidrocarburo líquido, los materiales 
de alimentación incluyen material carbonáceo que está en una 
mezcla de alimentación que incluye uno o más fluidos, los fluidos 
incluyen agua y adicionales compuestos orgánicos líquidos al 
menos producidos parcialmente por el proceso en una concentración 
de al menos 1% en peso, en donde el proceso comprende convertir 
al menos parte del material carbonáceo al someter a presión la 

mezcla de alimentación a una presión en el intervalo de 250 - 400 
bar, calentar la mezcla de alimentación a una temperatura en el 
intervalo de 370 - 450° C y mantener la mezcla de alimentación a 
presión y calor a los intervalos de presión y temperatura deseados 
en una reacción por un tiempo predefinido; enfriar la mezcla de 
alimentación a una temperatura en el intervalo de 25 – 200º C 
y expansión de la mezcla de alimentación a una presión en el 
intervalo de 1 - 70 bar, de esta manera provocando que el material 
carbonáceo se convierta a un producto hidrocarburo líquido y 
separar de la mezcla de alimentación convertida una fracción 
que comprende producto hidrocarburo líquido.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Managua, 31 de Enero de 2014. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE  ENERGÍA

Reg. 8084 - M 66155 - Valor C$ 95.00

CONTRATACION SIMPLIFICADA No. 04-2014
 “CONTRATACIÓN DE ARRIENDO DE INMUEBLE PARA 

OFICINA DAC JINOTEPE, CARAZO”

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), dando 
seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC), bajo la 
modalidad de Contratación Simplifi cada No. 04-2014 según Resolución 
Administrativa No.13-2014, invita a todos los oferentes inscritos en 
el Registro Central de Proveedores del Estado en el Departamento de 
Jinotepe-Carazo, a través del Portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a 
presentar ofertas selladas y fi rmadas para la Contratación Simplifi cada 
“CONTRATACIÓN DE ARRIENDO DE INMUEBLE PARA OFICINA 
DAC JINOTEPE, CARAZO”, esta Contratación se fi nancia con fondos 
propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener la invitación a través del Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Las ofertas se recibirán en los siguientes 
correos electrónicos: rnoguera@ine.gob.ni y lchavarria@ine.gob o bien 
en sobre cerrado en las Ofi cinas del Instituto Nicaragüense de Energía 
(INE), ubicado de la Rotonda Centroamérica, 350 metros al Oeste a partir 
del día 22 al 25 de abril  de 2014 hasta las 04:00 pm. 

Managua, 22 de abril de 2014. 

(f) Arq. Ruth Noguera V. Responsable de la Ofi cina de Adquisiciones

www.enriquebolanos.org


3021

LA GACETA - DIARIO OFICIAL23-04-14 73

UNIVERSIDADES

TÍTULOS PROFESIONALES

Reg. 2435 – M. 50471 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifi ca 
que en el Folio Número 36 Partida 030 del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

JOHANA ISABEL MERCADO ZELEDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad  Ingeniería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 13 días del 
mes de Septiembre del año dos mil Trece.

Es conforme, Managua, a los trece días del mes de septiembre del año 
dos mil trece (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector UNIMET.

________________
Reg. 2436 – M. 50458 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El Suscrito Secretario General y Responsable (a.i.) de Registro 
Académico de la Universidad Centroamericana de Ciencias Empresariales 
(UCEM),Prof. Dr Francisco Enríquez Cabistán, certifi ca que bajo el 
No. 1,Página No. 22, Tomo No. III, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados de la Universidad, que esta Ofi cina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 
DE CIENCIAS EMPRESARIALES POR CUANTO:

FELIPE DELGADILLO CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios y las pruebas establecidas en 
la facultad de Administración de Empresas; POR TANTO: Se le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de Febrero del dos mil diez. (f) Rectoría: Alvaro Banchs; 
(f) Vicerrectoría; Lic. Jonathan Banchs González (f) Secretaria General: 
Ericka Banchs González.

Es conforme original. Managua veinte de Enero del dos mil catorce. (f) 
prof. Dr. Francisco Enríquez Cabistán, Secretario General, Responsable 
(a.i.) de Registro Académico. Universidad Centroamericana de Ciencias 
Empresariales (UCEM).

__________________
Reg. 2437 – M. 50351 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Ofi cina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifi ca que Registrado bajo el número 3228, Tomo 
VII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Ofi cina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

CARMEN MARÍA ALDANA TELLER. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas POR TANTO: Le extiende el presente Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 días 
del mes de octubre del 2009 Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 19 de octubre del 2009 (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2438 – M. 50380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifi ca 
que la página 084-085. Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA”. POR CUANTO:

MARADIAGA MENDOZA MARLY JOSE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas  POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de julio del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de julio del 2013. (f) Director de Registro U.C.A.N.
__________________

Reg. 2439 – M. 50392 / 1455174 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de la Ofi cina de Registro Académico de la 
Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifi ca que 
en la Página 007 bajo el Número 013 Tomo IV del Libro de Registro 
de Título de la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco 
que esta ofi cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA AGROPECUARIA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

AUGUSTO CÉSAR MARÍN ARAÚZ. Ha cursado todos los estudio 
y los requisitos establecidos por la universidad y las disposiciones 
legales para un grado universitario en la Facultad de Teología “Mater 
Evangélica”, POR CUANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Sagrada Teología. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. y en fe de lo cual fi rmamos y sellamos 
este título nosotros, El Rector Magnífi co de la Universidad, El Decano 
y el Secretario General.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año 2013. Rector Magnífi co de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Decano Pbro. Dr. Jaime Valdivia 
Pinell. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. (f) Lic. 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE.
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Reg. 2440 – M. 50430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
bajo el No.00507, Pagina 036 Tomo 001 del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo, que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

JESÚS IGNACIO PEREIRA HERRERA Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, ha Cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes,  POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil trece. Firman RECTOR: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises  Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico: Minerva Maribel Rivera Flores. (F) Minerva Rivera Flores. 
Director de Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2441 – M. 50258 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifi ca que: bajo el No 2246, Página 112, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Facultad de  Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

NOEMÍ MARTÍNEZ JAIME. Natural de Nueva Segovia, Departamento 
RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco días 
del mes de julio del año dos mil trece. Rector de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Francisco Somarriba Pérez Licda. 
Mayerling Lissette Dávila Orozco. Directora de Registro Académico UCN

___________________
Reg. 2442 - M 50328 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-
Managua), informa que se ha solicitado Reposición de Título de Licenciada 
en Enfermería Materno Infantil, extendido por el Instituto Politécnico de 
la Salud, el treinta de junio del año dos mil diez a nombre de MARIELA 
DE LOS ÁNGELES PINEDA. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de esta publicación.

Managua, veinte de enero del año dos mil catorce  Atentamente, Jaime 
López Lowery, Secretario General.

__________________
Reg. 2443 – M. 50218 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifi ca que bajo el número 259, página 130, tomo I del Libro de Registro 
de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 

ADRIANA CAROLINA BUCARDO VALLEJOS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del año dos mil diez. Rector de la Universidad Francisco 
Telémaco Talavera Siles Decana de la Facultad Rosa Argentina Rodríguez 
Saldaña Secretaria General (a.i.) Carolina López Argüello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de mayo del año dos mil diez. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro

_________________
Reg. 2244 - M 50237 - C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Jefa de Secretaria Académica de la Academia de Policía “Walter 
Mendoza Martínez” Instituto de Estudios Superiores: Certifi ca que bajo el 
No. de Registro 3931, Folio 111, Tomo I, del libro de Registro de Títulos 
correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: LA ACADEMIA DE POLICÍA “WALTER MENDOZA 
MARTÍNEZ”, INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO:

LESTER ANTONIO MARQUEZ BONILLA. Ha cumplido con todos 
los requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias Policiales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil doce.

Director de la Academia: Comisionado General Xavier Dávila Rueda, 
Secretaria Académica: Sub Comisionada Ernestina Yamileth Luna Doña. 
(f) Sub Comisionada Ernestina Yamileth Luna Doña, Jefa Departamento 
Secretaria Académica.

__________________
Reg. 2445 – M. 50249 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 039 tomo XIII partida 11220 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO
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AUGUSTO ROLANDO RIVERA GRIJALVA Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO. Le extiende el Título de: Especialista en 
Finanzas Empresariales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre del 
año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del año 
dos mil trece. Lic. Laura Cantarero Directora 

__________________
Reg. 2446 – M. 50320 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 275 tomo X partida 7450 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO

MARÍA RAQUEL ZAMORA LEAL. natural de Rivas Departamento de 
Rivas República de Nicaragua ha cumplido todos los requisitos exigidos por 
el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO. 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil once. El Rector de la Universidad: Ing. José Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga 

Es conforme, Managua siete días del mes de marzo del año dos mil once. 
Lic. Laura Cantarero Directora 

__________________
Reg. 2447 – M. 50311 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 412 tomo XII partida 10839 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO

EDÉN DAVID SEQUEIRA  NOVOA Natural de Altagracia 
Departamento de Rivas República de Nicaragua ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Por tanto. Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil trece. Lic. Laura Cantarero Directora 

__________________
Reg. 2448 – M. 50213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 098 tomo XIII partida 11396 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO

ANDRES ALBERTO MORENO MADRIZ Natural de León 
Departamento de León República de Nicaragua ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO. Le extiende el Título de: Máster en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
catorce. Lic. Laura Cantarero Directora 

__________________
Reg. 2449 – M. 50444 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 349 tomo XII partida 10649 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO

MIGUEL ANGEL LAZO LÓPEZ Natural de Managua Departamento 
de Managua República de Nicaragua ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO. Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfi co. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero

Es conforme, Managua veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil trece. Lic. Laura Cantarero Directora 

_________________
Reg. 2450 – M. 50459 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 025 tomo XIII partida 11179 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO

ALINA SENAYDA AGUILAR WINCHANG Natural de la Cruz de Río 
Grande Departamento de R.A.A.S República de Nicaragua ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO. Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre del 
año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del año 
dos mil trece. Lic. Laura Cantarero Directora 

__________________
Reg. 2451 – M. 50484 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifi ca que en el folio 080 tomo XIII partida 11344 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO

KAREN YAHOSCA AMADOR GUERRERO Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO. Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
catorce. Lic. Laura Cantarero Directora 

__________________
Reg. 2452 – M. 50240 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 471, tomo VII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARLIN RAFAELA LEIVA GARCÍA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil nueve. El Rector de la Universidad Maritza 
Vargas (Rectora en funciones) el Secretario General Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 30 de abril de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 56, tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARLIN RAFAELA LEIVA GARCÍA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa y 
Computación para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue el 
Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2453 – M. 50261 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 263, tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología que esta Ofi cina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARTHA LORENA ROQUE SALINAS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuícola para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue 
el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2454 – M. 50256 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 364, tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:
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IRIS RAQUEL OROSCO OROSCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media,  mención Lengua y Literatura para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de abril del dos mil once. El Rector de la Universidad Rog. Gurdián 
el Secretario General SanR.

Es conforme. León, 15 de abril de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 370, tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

IRIS RAQUEL OROSCO OROSCO ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad Rog. 
Gurdián el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2455 – M. 50270 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 364, tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología que esta Ofi cina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MICHAELL ANDRÉS GONZÁLEZ VALDIVIA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. 
Gue el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2456 – M. 50447 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 209, tomo XIV del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MAGDA SIMONA VILLEGA GARCÍA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue 
el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2457 – M. 50299 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 394, tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

GRISELDA DE LOS ANGELES COLLADO SOZA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue 
el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2458 – M. 50297 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 396, tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUZ  MARINA MORAZÁN AROSTEGUÍ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue 
el Secretario General Sonia Ruiz S.”
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Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2459 – M. 50284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 138, tomo XIV del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

DARWIN EFREN HERNÁNDEZ REYES- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. 
Gue el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________
Reg. 2460 – M. 50294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 140, tomo XIV del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

YANELLY DE LOS ANGELES BETANCO ZEPEDA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. 
Gue el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2461 – M. 50286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 139, tomo XIV del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

BLANCA ROSA MONCADA CADENA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. 
Gue el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2462 – M. 50304 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 306, tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

REYNA ELENA NÚÑEZ JIMÉNEZ ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Español para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad R. 
Sampson el Secretario General Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2007. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2463 – M. 50216 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 461, tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

YURI KARINA BRICEÑO CABALLERO ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue 
el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 31, tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

YURI  KARINA BRICEÑO CABALLERO ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad Rog. 
Gurdian, el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2464 – M. 50396 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Ofi cina de Registro de la UNAN-León, Certifi ca 
que a la página 84, tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Ofi cina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

TERESA DEL CARMEN NARVÁEZ MARADIAGA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad O. Gue 
el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2465 – M. 50269 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifi ca que, bajo el N° 2607, Página 163 Tomo IV del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

NANCY AUXILIADORA OROZCO MANZANÁREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamento universitario vigente le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
día  mes septiembre del año dos mil once. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veintiuno de noviembre de 2011. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. 2466 – M. 50313 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifi ca que, bajo el N° 3080, Página 400, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

GUSTAVO ADOLFO NÚÑEZ  BUSTOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes  octubre del año dos mil trece. Rector de la Universidad: 
Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, dos de noviembre de 2013. (f) Ing. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro 

__________________
Reg. 2467 – M. 50307 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifi ca que, bajo el N° 1257, Página 230, Tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

OLGA MARIEL  AMPARO SALAZAR SAÉNZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil trece. Rector de la Universidad: Arq. 
Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, dos de noviembre del 2013 (f) Ing. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I
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Reg. 2468 – M. 50302 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El  Suscrito  Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifi ca que, bajo el N° 4065 Página 394, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

DIANA AUDELI  FONSECA ROBLES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil trece. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronaldo Torres Torres.

Es conforme, Managua, veinticuatro de septiembre del 2013 (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI

__________________
Reg. 2469 – M. 50375 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifi ca que, bajo el N° 2489, Página 065, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JULIA JESSENIA BRAVO MARENCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutierrez Somarriba.

Es conforme, Managua, quince de noviembre del 2012. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI

__________________
Reg. 2470 – M. 50966 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifi ca que, bajo el N° 1200, Página 200, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 

y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

OLIVIA DARLES JUÁREZ PALACIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. Rector de la Universidad: 
Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, trece de noviembre del 2013 (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. 2471 – M. 50464 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifi ca que, bajo el N° 1199, Página 200, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

DARWIN RAFAEL MOLINA RUEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. Rector de la Universidad: 
Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, trece de noviembre del 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. 2472 M. 50232 Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifi ca que a la página 500, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - 
POR CUANTO:

ESMERALDA  DEL  SOCORRO  ZELAYA  AGUILERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
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de la Educación Mención en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 28 de mayo del 2013. (f) Director.
__________________

Reg. 2473 M. 50292 Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifi ca que a la página 305, tomo 
II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - 
POR CUANTO:

YERVIS ANDRÉS SEVILLA SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. 2474 M. 50223 Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifi ca que a la página 313, 
tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

LISANKA MAGDALENA RIVAS GONZALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Historia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del trece. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. 2475 M. 50336 Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifi ca que a la página 29, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 

de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

LUIS MANUEL VEGA SALAZAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
con Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013 (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. 2476 M. 50436 Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifi ca que a la página 15, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MARÍA ELBA LÓPEZ CHAVARRÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. 2477 – M. 50251 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifi ca: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 3077, Folio 928, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

ANIELKA ELIZABETH FERRUFINO GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confi eren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.
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Es conforme, Managua, 27 de Enero  del 2014. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.2478 – M. 50432 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifi ca: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2959, Folio 889, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

MIREYA DE LA CONCEPCION ORTEGA ESPINOZA. Natural de 
Tisma, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confi eren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2014. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2479 – M. 50340 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifi ca que bajo el Nº 223, Página 005, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

SAMUEL MARTÍN VALDIVIA GONZÁLEZ. Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de noviembre del año dos mil doce Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María de S. Soza Bravo Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. 
(f) Ing. Manuel López Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2480 – M. 50477 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifi ca que bajo el Nº 388, Página 008, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

WALTER ISMAEL PERALTA LÓPEZ. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María de S. Soza Bravo Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Brenda Nadhiesda Reyes 
Mendoza. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. Directora de Registro 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2481 – M. 50225 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifi ca que bajo el Nº 756, Página 016, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

VIELKA ELIECH HERRERA ESCOBAR. Natural de Wiwili, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Li. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. 
Maelia Celeste Divo Gonzalez. Directora de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2482 – M. 50220 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifi ca que bajo el Nº 801, Página 017, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

LUISA ANGÉLICA VALLEJOS CASTRO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. 
Maelia Celeste Divo González. Directora de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2483 – M. 50254 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifi ca que bajo el Nº 217, Página 005, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifi ca, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ELVIS JOSÉ GUADAMUZ CERDA. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) 
Lic. Maelia Celeste Divo Gonzalez. Directora  de Registro Nacional. 
UPONIC.

__________________
Reg. 2484 – M. 50384 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifi ca 
que en Folio No. 000340, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. 
POR CUANTO:

MARÍA ALEJANDRA GUIDO JIMÉNEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Ofi cial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
enero del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

______________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora  del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifi ca 
que en Folio No. 209, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Marketing  de Servicios Turísticos, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARÍA ALEJANDRA GUIDO JIMÉNEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Marketing de Servicios 
Turísticos. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Ofi cial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de enero del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. 2485 – M. 50441 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 99; Número: 1985; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ONEYDA LISSETH AGUILAR TÉLLEZ. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Lienciada en Psicología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de febrero del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 06 de agosto de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. 2486 – M. 50444 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 156; Número: 3245; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KAROL MARÍA ARGEÑAL PINEDA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
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normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 13 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. 2487 – M. 50428 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 156; Número: 3256; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MIURELL TANIUZKA JARQUÍN RUÍZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2013 (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 13 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. 2488 – M. 50426 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 156; Número: 3257, Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NOHEMIA ESTHELA PÉREZ MARTÍNEZ. Natural de San Dionisio, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 13 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

Reg. 2489 – M. 50410 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 156; Número: 3248; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LIDIA DEL ROSARIO PÉREZ MARTÍNEZ. Natural de San Dionisio, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 13 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg.2490 – M. 50408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 156; Número: 3250; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA FRANCISCA PINEDA GÓMEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 13 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. 2491 – M. 50418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifi ca que bajo Folio: 156; Número: 3249; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LISSETT DEL ROSARIO LÓPEZ BARBA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 13 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. 2492 – M. 50290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Ofi cina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifi ca que bajo el No. 192, Pagina No. 
97, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Ofi cina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

SERGIO RAFAEL UCLES CRUZ, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de noviembre del año 2013. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro.

__________________
Reg. 2493 – M. 50366 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Ofi cina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifi ca que bajo el folio No. 206, Pagina No. 
L-92, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Ofi cina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

NORMA  PATRICIA BACA POZO, natural de Larreynaga, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey Director de Registro. 

_________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Ofi cina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifi ca que bajo el folio No. 567, pagina 
No. 284, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Ofi cina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma  que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

NORMA PATRICIA BACA POZO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para los programas de 
postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Administración Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de diciembre del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Dado en la Ciudad Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre de 2013. (f) Margarita Cuadra Ferrey Directora 
de Registro. 

__________________
Reg. 2494 – M. 50363 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Ofi cina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifi ca que bajo el folio No. 154, Pagina No. 
L-78, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Ofi cina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

CANDIDA ROSA PÉREZ HERNANDEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra Ferrey 
Director de Registro. 

_________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Ofi cina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifi ca que bajo el folio No. 535 pagina 
No. 268, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Ofi cina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:
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CANDIDA ROSA PÉREZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de agosto del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de, Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de agosto del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra Ferrey 
Directora de Registro. 

__________________
Reg. 2495 – M. 50398 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifi ca que bajo la Partida N°180, Folio 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Maestrías, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

GLORIA  ENEMESIA  CANDA  ZAMBRANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de Maestría en 
planifi cación curricular, Didáctica y Evaluación de los Aprendizajes y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título de Magíster en Planifi cación Curricular, Didáctica 
y Evaluación de los Aprendizajes. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas inherentes a su grado.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil ocho. Firman: El Rector de la 
Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy 
Duriez González. Se extiende la presente Certifi cación en la ciudad de 
Managua a los veintiocho días del mes de enero del año 2014. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2496 – M. 50491 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifi ca que bajo la Partida 12, Pagina 044, Tomo III, del 
Libro de Registro de Postgrados, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

MARÍA CONCEPCIÓN PAVÓN CALERO, Ha aprobado 
satisfactoriamente el Postgrado en: Didáctica General y Evaluación de 
los Aprendizajes. POR TANTO, le extiende el Presente: Diploma de 
Especialista en Didáctica General y Evaluación de los Aprendizajes. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le confi ere. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año 2014. Firman: El Rector de la Universidad, Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy Duriez González. 
Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

____________________
Reg. 2497 – M. 50334 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Regional de Matagalpa, 
certifi ca que en la Página 461, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la escuela de: Ciencias Económicas, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

VIRGILIO LOPÉZ LEZAMA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 5 días 
del mes de junio del año dos mil diez. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortéz Marchena El Vice-rector Académico, Lic. Omar A. 
Castro. La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, Cinco días de Junio 
del dos mil diez. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes Vice Rector Regional 
Recinto Matagalpa.

__________________
Reg. 2498 – M. 50209 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Recinto Municipal de la  Universidad Evangélica, 
Martín Luther King JR,  En el Municipio de Rio Blanco, Departamento de 
Matagalpa, Certifi ca que en la página 007 Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ALEYDA DEL CARMEN FLORES SOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Rio Blanco, República de Nicaragua, a los treintay un 
del mes de agosto del año dos mil trece El Presidente de la Junta Directiva: 
Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector General de la Universidad Lic. 
Benjamín Cortez Marchena El Vice- Rector Académico Lic. Omar Antonio 
Castro La Secretaria General Lic. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Rio Blanco treinta y un días 
del mes de agosto del año dos mil trece. (f) MsC. José Raúl Dávila Castro 
Director Municipal Recinto Rio Blanco.

__________________
Reg. 2499 – M. 50330 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Regional de Matagalpa, 
certifi ca que en la Página 462, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la escuela de: Ciencias Económicas, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MARIA JOSE REYES MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de  plan de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Economía Empresarial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 5 días 
del mes de junio del año dos mil diez. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortéz Marchena El Vice-rector Académico, Lic. Omar A. 
Castro. La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, Cinco días de Junio 
del dos mil diez. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes Vice Rector Regional 
Recinto Matagalpa.

________________
Reg. 2500-  M.- 50242 -  Valor C$ 290.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXIII, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 052, en el folio 052 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: “Número 052. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

IVÁN DE JESÚS VALLECILLO CHÁVEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de julio del 
año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. 
Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 052, Folio 052, Tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de julio del año once.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de julio del año dos mil once. Firma ilegible. Licenciada Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de julio del año dos mil once. (f) Licenciada Yanina Argüello Castillo. 
Coordinadora

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IV, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 005, en el folio 005, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: “Número 005.  La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

IVÁN DE JESÚS VALLECILLO CHÁVEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos de la Maestría impartida po esta Universidad 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Telemática, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticuatro días del 
mes de enero del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval 
Suazo, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 005, Folio 005, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, veinticuatro de enero del año dos mil 
2014.” Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticuatro de enero del año dos mil dos mil catorce. Firma 
ilegible. Msc Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro 
Académico. Hay un sello”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticuatro de enero del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2501-  M.- 50227/50229 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo III, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 116, en el folio 116, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: “Número 116.  La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

CATIA  DE  FÁTIMA  RAMOS  SEQUEIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos  de la Maestría impartida por esta Universidad 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de  Máster en Gerencia 
de Proyectos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticuatro días del 
mes de enero del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval 
Suazo, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 116, Folio 116, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 24 de enero del año 2014.” Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua veinticuatro 
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de enero del año dos mil catorce. Firma ilegible. Msc Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticuatro de enero del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

 __________________
Reg. 4549 – M. 56942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 378, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO:

ISABEL DEL CARMEN CALERO NARVÁEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Dr. Benjamin Cortes Marchena El Vice-rector Académico, Lic. Omar 
Antonio Castro.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte y ocho días del mes de enero del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 04550 – M. 56822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 352, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la  Escuela de Ciencias Administrativas, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO:

LESLIE LINDORA LEZCANO JARQUÍN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  
ocho días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda LLanes. El Vice-rector Académico, Omar 
Antonio  Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte y cinco días del mes 
de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 04551 – M. 56784 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 500, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

LA LICENCIADA DIGNA FLORINDA DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Salud Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,  Sonia Ruiz S..”

Es conforme. León, 12 de Diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 04552 – M. 56786 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 499, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad  de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

LA LICENCIADALEXSA MARINA INESTROZA MARTINEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Salud Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de  diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S..”

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 04553 – M. 56828 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 64, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:
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ANDREA PAOLA ESPINOZA MAYORGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S..”

Es conforme. León, 27 de Noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 4554 – M. 56801 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 123, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ISAAC MERCADO HUNTERS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de  Profesora de 
Educación Media, Mención Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S..”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 04555 – M. 56833 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 151, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MAYERLI DE LA CONCEPCION ORTIZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S..”

Es conforme. León, 20 de Noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 04556 – M. 56907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1564, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JUANITA MARTHA ZELAYA OMIER. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 10 días del mes diciembre del 
año 2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells  Martínez. El Decano, Lic. 
José Díaz Lanuza.

Es conforme, Bluefields, 28 de enero del 2014. (f) Director de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. 04557 – M. 569910 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1568, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

CASTA EMILIA RUIZ LOPEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 10 días del mes diciembre del 
año 2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. 
José Díaz Lanuza.

Es conforme, Bluefields, 28 de enero del 2014. (f) Director de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. 04558 – M. 56745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida  2974, Folio 894, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

JAZMINA VALERIA CALERO POTOSME. Natural de Masatepe, 
Departamento de  Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
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los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Cespedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de  enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04559 – M. 56742 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida  2982, Folio 896, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

MARIA ESTELA CALERO PAVON. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Publica y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Cespedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04560 – M. 56739 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida  2968, Folio 892, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

CLAUDIA ILU OBANDO HERNANDEZ. Natural de Nandasmo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 

Leonardo Torres Cespedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04561 – M. 56875 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4436 
Acta No. 25 , Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

OLGA MARINA ROSALES ROCHA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04562 – M. 56792 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4922,  
Acta No. 28 Tomo X, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MARISOL  JAHOSKA ROCHA LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 10 días 
del mes de diciembre del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 10 de diciembre del 2013. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04563 – M. 56865 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 863, 
Página 32, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

MARTHA LORENA MORA VARGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
del mes de octubre del dos mil trece. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinticuatro del mes de octubre de dos mil trece. (f) Lic. 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04564 – M. 56226 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 891, 
Página  46, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

WALQUIRIA LIBETH GUTIÉRREZ CALERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de  Licenciada en Psicología 
Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del 
mes de  noviembre del dos mil trece. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de noviembre de dos mil trece. (f) Lic. Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04565 – M. 56735 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 251, 
Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

MARLYN DEL SOCORRO GARCIA GARCIA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas Bejarano, 
Rector.  Ing. Manuel A. Aleman González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04566 M. 56757 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 251, 
Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

PAOLA LETICIA MONTENEGRO CORTEDANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04567 – M. 56749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 251, 
Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

CINTHYA MARÍA CASTELLÓN CISNEROS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Everth B. Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico .
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Reg. 04568 – M. 56751 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 251, 
Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

KATHIA LORENA FRAWENBERGER BLANDON. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04569 – M. 56739 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página  N° 251, 
Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

ANGELICA MARÍA GARCÍA GARCÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04570 – M. 56767 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 255, 
Asiento Nº 546, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

SAYDA  RAYO  ARANCIBIA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas  
de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04571 – M. 56775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 254, 
Asiento Nº  545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

MASSIEL KARINA LÓPEZ TÓRREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Sistemas de Producción Agropecuarias. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los  doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04572 – M. 56767 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 254, 
Asiento Nº 545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

MELVIN JOSUE GARCIA JARQUIN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
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Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero  Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04573 – M. 56763 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página  N° 254, 
Asiento Nº 545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

DANIEL MISAHEL BAQUEDANO AGUILAR. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. Sergio 
Calro Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04574 – M. 56765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 255, 
Asiento Nº 546, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

MARVIN ARTURO RIZO CENTENO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de  Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04575 – M. 56772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 254, 
Asiento Nº 545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

BYRON JOSÉ DÁVILA CENTENO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04576 – M. 56761– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página ciento 
seis, tomo uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” 
POR CUANTO:

MANUEL DE JESÚS URROZ LLANES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre  del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Álvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, dieciséis de diciembre del año dos mil 
trece. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro.

__________________
Reg. 04578 – M. 56843 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 514, Página 011, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía , y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:
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CESAR AUGUSTO MIRANDA MONTIEL. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  trece 
días del mes de julio del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely 
del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 04579 – M. 56804 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1511, 
Página 104, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

EDUARDO JOSE GAITAN RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecido en el plan de estudios del programa de la 
maestría correspondiente  POR TANTO: le extiende el Título de 
Master en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece  
días del mes de enero del año dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinticuatro del mes de enero de dos mil catorce. (f) . 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 04580 – M. 56851 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 052, Página 004, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
Post grados , y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JESSICA SUGEY PALACIOS MALTEZ .   ha  aprobado 
satisfactoriamente el Curso de Posgrado de : Legislación Tributaria 
POR TANTO: le extiende el presente Diploma para que goce de los 
derechos  y prerrogativas que la ley le confiere Impartido durante 
el periodo 22 de agosto del 2010 al 08 de enero del 2011; con una 
carga horaria de 160 horas dado en la ciudad de Managua Republica 
de Nicaragua a los 20 días del mes de Febrero del 2012 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de febrero del 2012. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 

Meza  Director Docente: Ing. Manuel Salvador  López Miranda. (f) Lic. 
Kenny Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

_____________________
Reg. 04581 – M. 56940 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 31, Folio 018, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la carrera  de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

ANGELA PRESENTACIÓN SOLÍS MEMBREÑO, Natural de 
Larreynaga, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año 2014. Firman: El Rector de la 
Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy 
Duriez González. El Decano, Ing. Sandra Villalobos. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 4678 - M. 57298 - Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 437, 
tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

GEMA AUXILIADORA GONZÁLEZ REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. 4679 - M. 57320 - Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 387, 
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tomo XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ALBA LEONOR PERALTA BLANDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

___________________
Reg. 4680 – M. 57379 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 295, tomo X, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JAQUELINE DE LOS ANGELES CASTAÑEDA GARCIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de febrero del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de febrero del  2011. (f) Directora.

___________________
Reg. 4681 – M. 57393 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

EL suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 487, tomo I, del Libro de Registro de Título 
del Centro Universitario Regional de Chontales, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

IVANIA ALTAMIRANO MATAMOROS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de 
Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de abril del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N González R”.

Es conforme, Managua, 12 de abril de 2007. (f) Directora.

__________________
Reg. 4682 – M. 57295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 120, tomo XII, partida 9967, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

AMELIA REBECA MARTÍNEZ URBINA. Natural de Santa Lucía, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de febrero 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 
El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiún días del mes de marzo del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 4683 – M. 57313 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 110, tomo XIII, partida 11432, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

ELIEZER JOSUÉ RIVAS FLORES .  Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve  días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua siete días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 4684 – M. 57370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 051, tomo XIII, partida 11256, 
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del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARIO JOSÉ ESPINOZA CASTELLÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua siete días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 4685 – M. 57293 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 456, tomo XII, partida 10970, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO:

MARYELA DONEYDI ARBIZU MASIS. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua a un día del mes de noviembre del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 4686 – M. 57368 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 473, tomo X, partida 8043, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO:

GEYSEL GRICELDA SOLANO GARCÍA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil once.” El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera 
Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de octubre del año 
dos mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 4687 – M. 57308 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 91, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

LUISA MARILUZ BALMACEDA CHÁVEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación, mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 4688 – M. 57304 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 89, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARYURIE DEL TRANSITO HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S.”

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 4689 – M. 57366 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 407, tomo XIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

KRISTHEL FABIOLA RUGAMA PERALTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis 
Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S.”

Es conforme. León, 17 de septiembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 4690 – M. 40637 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 263, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

CYNTHIA ISABEL GARCÍA RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S.”

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 4691 – M. 57300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 231, Página 005, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de  Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KATIELA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍAS. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 

Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. (f)  Ing. Manuel López 
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4692 – M. 57317 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 614, Página 013, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOSÉ LUIS SOTO MOLINA. Natural de Carazo, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo 
González. Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4693 – M. 2499598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 168, Página 004, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA DOLORES MÉNDEZ LUGO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Directora de Registro Nacional. UPONIC.
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Reg. 4694 – M. 57280 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 846, Página 018, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

EDRUIN RUBÉN RODRÍGUEZ VIDEA. Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Directora de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4695 – M. 57391 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 382, Página 008, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JAIRO  OTONIEL  AGUIRRE OROZCO. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. (f) Lic. Maelia Celeste Divo 
González. Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4696 – M. 57409 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 806, Página 017, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

HILDA MASSIEL MEJÍA JIMÉNEZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Juan 
Roger Bordas Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. Director 
de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4697 – M. 57596 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 842, Página 018, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

CARLA VANESSA ESPINOZA VALLADARES. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4698 – M. 57399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 839, Página 018, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

SARA ELENA MENDOZA LUNA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

www.enriquebolanos.org


3047

LA GACETA - DIARIO OFICIAL23-04-14 73

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4699 – M. 57402 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 840, Página 018, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ELIETH DEL CARMEN CASTRO HERNÁNDEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra, Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Directora de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 4700 – M. 57327 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2745, Página 193, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

CARLOS MANUEL ALFARO BÁEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rector de 
la Universidad: Arq. Victor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez 
Somarriba.

Es conforme, Managua, cinco de febrero de 2014. (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI

Reg. 4701 – M. 57325 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2723, Página 182, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ANIELKA INDIRA CARRASCO MARTÍNEZ. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez 
Somarriba.

Es conforme, Managua, trece de noviembre de 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI

__________________
Reg. 4702 – M. 57318 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2969, Folio 892, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

DOMINGO JAVIER ROJAS CARRANZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4703 – M. 57330 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
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el Registro con el Número de Partida 2920, Folio 876, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

MARTHA MARIA GUERRERO MEDINA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4704 – M. 57274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2917, Folio 875, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

LESTER RAFAEL BERMUDEZ JALINAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4705 – M. 57271 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2906, Folio 871, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

DARCY OCARY ARAGÓN VÁSQUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 

le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4706 – M. 57322 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que 
bajo el Folio 20, Partida 3,198, Tomo XVII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JAVIER ANTONIO BRACAMONTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Aduanera”. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, MSc. 
Raúl Cortez Lara. El Secretario General, MSc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de Mayo del año dos mil trece. (f) MSc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 4707 – M. 57347 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente Académico 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 95, Partida 3,545, Tomo XVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO:

JUANA  ARGENTINA ORTIZ CHAVARRIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la 
Facultad, MSc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, MSc. 
Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil catorce. (f) MSc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad.
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Reg. 4708 – M. 57372 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1535, 
Página 112, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “REDEMPTORIS MÁTER” OTORGA A:

REBECA GERTRUDIS MUÑOZ MARTÍNEZ, Diploma de 
Postgrado en Derecho Internacional e Integración Global del 
Desarrollo con una duración de 213 horas.

Managua, Nicaragua, veintitrés de enero del dos mil catorce. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintitrés del mes de enero de dos mil catorce. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4709 – M. 57375 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1536, 
Página 112, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA “REDEMPTORIS MÁTER” OTORGA A:

THELMA AUXILIADORA VÁSQUEZ JARQUÍN, Diploma de 
Postgrado en Derecho Internacional e Integración Global del 
Desarrollo con una duración de 213 horas.

Managua, Nicaragua, veintitrés de enero del dos mil catorce. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintitrés del mes de enero de dos mil catorce. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4710 – M. 3605867 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 051-052, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA”. POR CUANTO:

SAYDA MARIELA RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Administración de Turismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 06 de marzo del 2012. (f) Director de Registro 
U.C.A.N.

__________________
Reg. 4711 – M. 57276 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 101, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.II.AA, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA”. POR CUANTO:

WILMER ANTONIO PINEDA ERAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de febrero del 2004. (f) Director de Registro 
U.C.A.N.

___________________
Reg. 4712 – M. 57288 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 28, Folio 010, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

CAROLINA AZUCENA MORENO GUTIÉRREZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales.  para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año 2014. Firman: El Rector de 
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. 
Susy Duriez González. El Decano, Ing. Sandra Villalobos. Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 4713 – M. 57286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 251, 
Asiento Nº 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO:

ERIKA JUDITH TREMINIO TORREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. Ing. Everth B. Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel A. Alemán González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 4714 – M. 57354 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que  la página Trescientos 
Treinta y Cuatro, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR CUANTO:

ANA YESSENIA ESPINOZA ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de octubre del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Álvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, veintiuno de octubre del año dos mil trece. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro.

__________________
Reg. 4715 – M. 57542 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 485, Página 
No. 244, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

DANELIA LETICIA RODRÍGUEZ VALVERDE, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para 

que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de noviembre del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro.

__________________
Reg. 4716 – M. 57870 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Directora del Departamento de Registro  de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2592, Tomo No. 04, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR 
CUANTO:

JULIO FRANCISCO SALINAS CHANG, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, El Secretario General: Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme, Léon, Nicaragua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del dos mil once. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de 
Registro Académico. 

__________________
Reg. 4717 - M. 40640 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctor en 
Medicina, presentada por AMÍLCAR LÓPEZ SÁNCHEZ, cédula 
de identidad No. 888-040283-0000P, de nacionalidad nicaragüense, 
mismo que fue otorgado por la Escuela Latinoamericana de Medicina, 
La Habana, Cuba, 23 de julio 2010 y para los efectos contemplados 
en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o 
Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario 
General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua,  
UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número veintiuno, del uno de noviembre del 
año dos mil trece, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, examinó 
la solicitud de Incorporación de Título de Doctor en Medicina, 
de AMÍLCAR LÓPEZ SÁNCHEZ. Habiendo dictaminado 
favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias Médicas y al 
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no haber observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarlo, 
declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e 
Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los dos días del mes de noviembre del año dos mil trece. 
(f) Jaime López Lowery, Secretario General.

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua. (UNAN-Managua), certifica que: El Título de Doctor en 
Medicina, de AMÍLCAR LÓPEZ SÁNCHEZ, cédula de identidad 
No. 888-040283-0000P y el certificado de Incorporación fueron 
Registrado en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, 
Inscripción No. 276, Folio, 277, Tomo, VI, Managua 7 de noviembre 
del 2013.

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de noviembre 
del dos mil trece. (f) César Rodríguez Lara, Director.

SECCIÓN JUDICIAL

Reg. 7857 – M. 65226 – Valor C$ 1,305.00

EDICTO

La Licenciada MARGARITA DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ, 
en calidad de Apoderada General Judicial de GLORIA MARINA 
SEQUEIRA GUZMAN  solicita se declare Herederos Universales a los 
hijos de su representada RENE GIANCARLO, ANDREA RENNE Y 
AMANDA SOFIA, todos de apellidos VALLECILLO SEQUEIRA, sobre 
todos los bienes derechos y acciones que en vida tuviere el señor RENE 
VALLECILLO QUIROZ (Q.E.P.D.) y a la señora GLORIA MARINA 
SEQUEIRA GUZMAN de la cuarta conyugal que por Derecho le 
corresponde, en especial de los siguientes bienes 1) Vehículo Marca: 
Toyota, Tipo: Camioneta; Pick Up 4 x 4 , Modelo: Hilux, 4 x 4, 
KUN25LHRMDH); Motor: 25KD5671910, Año: 2012; Chasis: Nº: 
MROFR22G4-0067602, Color: Plateado, Combustible: Diesel, Pasajeros: 
05, Puertas: 04, Cilindros: 04, Placa: M 179477.- 2) MOTO, Marca: 
Honda; Tipo: Motocicleta, Modelo:CGT125STO,  Motor: 
SDH157FMIC8303429,  Año: 2008, Chasis: LALPCJF83050105; Color: 
Rojo; Combustible: Gasolina: Pasajeros: 02, Cilindros: 01; Placa: M 
26010.- 3) VEHÍCULO, Marca: Nissan; Tipo: Automóvil Sedan , Modelo: 
Centra GXE Full Extra; Motor: GA16874678V; Año: 2007; Chasis: 
3N1EB31S8K717904, Color: Gris oscuro; Combustible: Gasolina; 
Pasajeros: 05; Puertas: 04; Cilindros: 4; Placa: M 082294.- 4) VEHÍCULO, 
Marca: Chevrolet; Tipo: Automóvil Sedan, Modelo: Spark; Motor: 
B10D1815986KC3; Año 2012; Chasis: KL1CJ6A1XCC682321, Color: 
Verde; Combustible: Gasolina, Pasajeros: 05; Puertas: 04; Placa: 
M-191387. 5) CUENTA BANCARIA  CORRIENTE  en  moneda  
córdobas, a nombre de Vallecillo Vallecillo  y Compañía Limitada, 
identifi cada con número: 017-01132-1 del banco de América Central. 6) 
CUENTA  BANCARIA  DE  AHORROS, en moneda córdobas, a nombre 
de Rene Vallecillo Quiroz, identifi cada con número: 000-118794, del 
Banco de América Central.- 7) CUENTA BANCARIA CORRIENTE en 
moneda dólares, a nombre  de Vallecillo Vallecillo y Compañía Limitada, 
identifi cada con Numero: 357-17640-3, del Banco de América Central.- 
8) CUENTA BANCARIA DE AHORRO EN MONEDAS DÓLARES, 
a nombre de Rene Vallecillo Quiroz, identifi cada con Numero: 000-118810, 
del Banco de América Central.  9) CUENTA BANCARIA CORRIENTE 
EN CÓRDOBAS, a nombre de René Vallecillo Quiroz, identifi cada con 
Número: 500-001776-2, del Banco de Finanzas.- 10) CUENTA 
BANCARIA DE AHORROS EN MONEDA CÓRDOBAS a nombre de 
René Vallecillo Quiroz, identifi cada con número: 600-062205-0  del 

Banco de Finanzas).- 11) CUENTA BANCARIA CORRIENTE EN 
DÓLARES,  a nombre de René Vallecillo Quiroz, identifi cada con Numero: 
501-000678-5 del Banco de Finanzas).- 12) CUENTA BANCARIA DE 
AHORRO EN DÓLARES,  a nombre de René Vallecillo Quiroz, 
identifi cada con Numero: 601-037349-0, del Banco de Finanzas.- 13) 
CUENTA BANCARIA CORRIENTE EN CÓRDOBAS, a nombre de 
René Vallecillo Quiroz, identifi cada con Numero: 1001-06-0-669561-3, 
del Banco de la Producción.- 14) CUENTA BANCARIA DE AHORROS, 
EN CÓRDOBAS  a nombre de René Vallecillo Quiroz, identifi cada con 
Numero: 1002-16-0-426250-3 del Banco de la Producción.- 15) CUENTA 
BANCARIA DE AHORRO EN CÓRDOBAS a nombre de René Vallecillo 
Quiroz, identifi cada con Número: 710507981, del Banco LAFISE 
BANCENTRO.- 16) CUENTA BANCARIA DE AHORRO EN 
DÓLARES, a nombre de René Vallecillo Quiroz, identifi cada con Numero: 
000-138-79-762400-1, del Banco CITIBANK.  17) LOTE DE TERRENO 
URBANO, situado en la ciudad de Managua, identifi cado como el Lote 
A7, propiedad denominada LAS CUMBRES, con un área de Un Mil 
Punto, Ochenta y Siete Metros Cuadrados (1,087 Mts2), en el que se 
encuentra construida una casa de habitación y que fue debidamente 
inscrita bajo el Número: 122.461; Tomo: 1911; Folios: 256/257; Asiento: 
2º, de la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, del 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del Departamento de Managua. 18) LOTE DE TERRENO 
URBANO, situado en la ciudad de Managua, propiamente en Residencial 
Lomas de Monserrat, segunda etapa, identifi cado como Lote 11, propiedad 
registrada bajo el Numero: 149,218; Tomo: 2148; Folios: 115/116; Asiento 
1º; Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, del Libro de 
Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua.-  19) LOTE DE TERRENO situado en 
la ciudad de Managua, propiamente en el Valle de Sabana Grande, inscrita 
bajo el Numero: 36,981; Tomo: 1879; Folio: 166; Asiento 2º; de la 
Columna de Inscripciones , Sección de Derechos Reales, del Libro de 
Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua.  Adquirida mediante Escritura Pública 
Numero Veintiséis de Compra Venta de Bien Inmueble, autorizada en la 
ciudad de Managua, a las nueve y treinta y cinco minutos de la mañana 
del día cuatro de Junio del año Dos Mil Ocho, bajo lo ofi cios notariales 
de la Licenciada Mayra Azucena Moncada Flores.- 20) LOTE DE 
TERRENO URBANO, situado en la ciudad de Managua, propiamente 
en Residencial Praderas del Doral, lote de terreno que se identifi ca con 
el Numero: 359 y que se encuentra inscrito bajo el Numero: 174,575; 
Tomo: 3,350; Folio: 96; Asiento: 2º, de la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, del Libro de Propiedades del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
Managua.- 21) FINCA RURAL, situada en la ciudad de Managua,  
propiamente en el Municipio de Villa del Carmen, la cual se denomina 
Venadillo con un área de 549.640 Mts2, equivalentes a 785.20 Vrs2, 
propiedad adquirida a través de Escritura Publica Número Cuatro (04) 
de Desmembración y Compraventa de Bien  Inmueble, que fue autorizada 
en la ciudad de Managua, a las diez de la mañana del día primero de 
Junio del año Dos Mil Once, bajo los ofi cios notariales del Licenciada 
José Román González Rodríguez.- 22) LOTE DE  TERRENO  URBANO, 
situado en la ciudad de Managua, propiamente en el Barrio San José 
Oriental, inscrito bajo el Numero: 174,964; Tomo: 2,423; Folio: 289, 
Asiento: 1º,  Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, del 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del Departamento de Managua.  Adquirida a través de Escritura 
Publica Número Doce (12) de compraventa con pacto de retroventa, 
autorizada en la ciudad de Managua, a las cuatro de la tarde del día 
primero de Septiembre del año Dos Mil Doce, bajo los ofi cios del Notario 
José Román González Rodríguez.- 23)  LOTE DE TERRENO Número 
852, Gran Pacifi ca: de conformidad con la Escritura de COMPRA VENTA 
ESCRITURA NUMERO TRES, de fecha dos de la tarde, del veinticinco 
de Marzo del año dos mil once,  bajo los ofi cios del Notario José Román 
González Rodríguez.- CUENTAS POR COBRAR  24) PRÉSTAMO 
REALIZADO AL SEÑOR VLADIMIR ANTONIO JARQUIN 
BALLADARES,  mayor de edad, casado, gestor, de este domicilio, 
identifi cado con Cedula de Identidad Numero: 001-020178-0023E, 
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declare a su mandante como Única y Universal Heredera de todos los 
bienes, derechos, y acciones, de quien en vida fuese su Tía Paterna la 
señora de nombre VICTORIA DEL CARMEN TELLEZ GONZALEZ 
(q.e.p.d.). de conformidad con Testimonio de Escritura Pública numero 
sesenta y tres (63). Cesión de Derechos Hereditarios, en e! cual el Padre 
de su mandante. de nombre FRANCISCO JOSE TELLEZ JALINAS. 
le cede de manera Gratuita e Irrevocable su cualidad de Heredero sobre 
los Bienes Derechos y acciones de quien en vida fuese su hermana la 
señora VICTORIA DEL CARMEN TELLEZ GONZALEZ (q.e.p.d.). 
en particular  sobre un bien inmueble ubicado en la ciudad de Masaya. 
en el Barrio Monimbo. de donde fue la Mueblería El Cailagua, una 
cuadra arriba, media cuadra al Sur. e inscrita bajo el numero: 43.868. 
Folio: 128. Tomo: 100. Asiento Primero. Sección de Derechos Reales 
del Libro de propiedades que lleva el Registro Público de la propiedad 
del departamento de Masaya. - Por tanto, quien crea tener mejor o igual 
derecho que la solicitante, preséntese ante este Despacho, para que en el 
término legal de ocho días, de conformidad al artículo 744 Pr.. ejerza su 
derecho a oponerse a la presente solicitud.- 

Dado en el municipio de Ciudad Sandino, a los veintiocho días del mes 
de marzo del año dos mil catorce.- Lic. Juan Francisco Arguello Acuña. 
Juez de Distrito Civil del municipio de Ciudad Sandino del departamento 
de Managua. (f) Secretaria.

- Asunto No: 000011-0440-2014-CV
3-1

__________________
Reg. 7082 – M. 63606 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Sandra Francisca Fonseca Benavides, solicita ser declarada heredera 
universal, de todos, los bienes, derechos, acciones y obligaciones, que al 
morir dejara su padre Julio Cesar Fonseca Carballo (q.e.p.d.). Interesados, 
oponerse término legal. MANAGUA, a las cuatro y veintiuno minutos 
de la tarde del diecisiete de marzo de dos mil catorce.

(F) ADRIANA MARIA CRISTINA HUETE LÓPEZ. Juzgado Primero 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua.  Asunto No. 003017-ORM4-
2014-CV (F) Secretaria.  ADMAHULO.

3-1

__________________
Reg. 7083 – M. 63605 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Expediente: 001899-ORM4-2014-CV

El Licenciado JOSE DONALD RAMIREZ como Apoderado General 
Judicial del señor ALVARO JOSE ALGABA VALLE, solicita que se 
le declare heredera universal de todos los bienes derechos y acciones que 
al morir dejare su señora madre ELIETA EDUVIGES VALLE MO-
RENO, conocida como EDUVIGES ERNESTINA VALLE (q.e.p.d), 
quien se crea con igual o mejor derecho, opóngase dentro del término 
de ley. MANAGUA, a las dos y dieciséis minutos de la tarde del seis de 
marzo de dos mil catorce.

(F) JUEZA JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ. Juzgado Décimo de 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (F) Secretario.  GLMASACO

3-1

garantizado con préstamo Hipotecario realizado sobre propiedad de 
Praderas del Doral II Etapa, ubicada en el Valle de Sabana Grande. 25) 
PRÉSTAMO REALIZADO AL SEÑOR OSMAN ESTIT OCÓN MEZA, 
mayor de edad, casado, comerciante, de este domicilio, identifi cado con 
Cedula 001-181161-0069W, soportado bajo Escritura Pública Número 
Doce, de Compraventa con pacto de Retroventa, préstamo realizado por 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CÓRDOBAS (C$ 565,200.00), equivalente a VEINTI-CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(U$25,000.00).- 26) PRÉSTAMO REALIZADO A LA SEÑORA MIREYA 
IVETTE VALLECILLO, mayor de edad, soltera, arquitecta, de este 
domicilio, identifi cada con Cédula Numero: 001-080969-0073X, por la 
suma de DOCE MIL DÓLARES AMERICANOS (U$12,000.00).- 27) 
PRÉSTAMO REALIZADO A LA SEÑORA MARCIA CERDA, mayor 
de edad, de generales desconocidas, préstamo que se realizó por la suma 
de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS. 28) PRÉSTAMO 
REALIZADO al señor OSCAR JACINTO LOAISIGA OVIEDO, mayor 
de edad, contador, de estado civil desconocido, de este domicilio, 
identifi cado con Cédula de Identidad número, 001-040949-0003R, 
soportado con Testimonio de Escritura Publica Número Ocho (08), de 
Mutuo con Garantía Hipotecaria, autorizada a las nueve de la mañana 
del día veintiséis de Agosto del año Dos mil Ocho, bajo los ofi cios del 
Notario José Román González Rodríguez, por la suma de DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
CÓRDOBAS (273,245.00), equivalentes a CATORCE MIL DÓLARES 
AMERICANOS ( U$14,000.00), 29) PRÉSTAMO REALIZADO a la 
señora GRACIELA SILVA ROIZ, mayor de edad, soltera, economista, 
de este domicilio, identifi cada con cedula número 610-210449-0001Q, 
por la suma de VEINTIDOS MIL DIECISIETE DÓLARES CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS 
(U$22,017.76), equivalentes a QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CÓRDOBAS CON SESENTA 
Y CINCO CENTAVOS DE CÓRDOBAS (C$545,289.65), 30) 
PRÉSTAMO REALIZADO a la señora GRACIELA SILVA ROIZ, mayor 
de edad, soltera, economista, de este domicilio, Identifi cada con cedula 
número, 610-210449-0001Q, por la suma de SIETE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS DÓLARES AMERICANOS (U$7,416.00), préstamo 
garantizado a través de Testimonio de Escritura Pública Número Nueve, 
de Compra Venta de Acciones de la Empresa DISNORTE, Sociedad 
Anónima (DISNORTE, S.A.). PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 
Y NEGOCIOS A NOMBRE PERSONAL: 31) VALLECILLO, 
VALLECILLO Y COMPAÑÍA LIMITADA: Sociedad debida y legalmente 
constituida bajo la normativa nicaragüense, debidamente inscrita y 
registrada bajo los siguientes datos: Numero 25,398-B5, Paginas: 53/57, 
Tomo: 883-B5, del Libro Segundo de Sociedades y con el Numero: 
34,709, Pagina: 13, Tomo: 154 del Libro de Personas, ambos del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
Managua.- 32)  NEGOCIO A NOMBRE PERSONAL DENOMINADO 
RENE VALLECILLO QUIROZ Y ASOCIADOS, debidamente inscrito 
como comerciante bajo el Numero: 24,275, Pagina: 123, Tomo: 56, Libro 
Primero de Comerciantes del Registro Público Inmueble y Mercantil del 
Departamento de Managua.- Interesados, oponerse término legal.

Managua, a las dos y cuarenta minutos de la tarde del uno de abril de dos 
mil catorce.- (f) SILVIA ELENA CHICA LARIOS, Juez Cuarto Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua. (F) Secretario.  ILAGPERR

003711-ORM4-2014-CV
3-2

_________________
Reg. 7081 – M. 63779 – Valor C$ 285.00

EDICTO:

De la solicitud presentada por la Licenciada MARIELA ELIZABETH 
MEJIA HERRERA. en su calidad de Apoderada General Judicial de 
la señora NORA ADRIANA TELLES PARAMO en la cual solicita se 
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